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La turba  de  los  estudiosos  llama  feliz  y dorado  al siglo  que  
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hay  mucha  erudició n. No  es eso precisamente  lo  que  hace  
feliz  y dorado  el siglo,  sino  lo  otro,  quiero  decir,  cuando  los 
hombres  doctos  traducen  a la realidad  de  la vida  la 
doctrina  que  leyeron,  que  profesan,  que  preceptúan  a los  
otros;  cuando  los  que  los oyen  y los  ven  se sienten  
obligados  a exclamar:  éstos  son  los que  hablan  como  
viven  y viven  como  hablan  
 Juan  Luis  Vives,  De  disciplinis  

1. Presentación  

Este  documento  elabora  una  propuesta  de  conceptualización  del  Área  de  
Conocimiento  Humanidades  (ACH)  del  Marco  Curricular  Com ún  (MCC) de  
la Educación  Media  Superior  (EMS) perteneciente  a la Subsecretaría  de  
Educación  Media  Superior  (SEMS). Esta  conceptualización  tiene  tres  
objetivos  principales:  

Ṝ aproximarse  histórica  y epistemol ógica mente  a la conformación  de  
unas  humanidades  específicas  para  la EMS Ṿel ACH rememora  las 
discusiones  históricas  que  las y los humanistas  mexicanos  han  
tenido  sobre  el  nivel  medio  superior  para  usar  esos aprendizajes  y 
movilizar  potencias  que  propicien  condiciones  de  experiencia  de  las 
hu manidades  en  la EMSṾ; 

Ṝ articular  estas  humanidades  específicas  para  la EMS con  las otras  
áreas  de  conocimiento  ṾCiencias  Naturales,  Experimentales  y 
Tecnología,  Ciencias  SocialesṾ, con  los recursos  sociocognitivos  que  
conforman  el  MCCEMS  ṾConciencia  Históri ca, Lengua  y 
Comunicación,  Pensamiento  Matemático  y Cultura  Digital Ṿ, y con  
el  curriculum  ampliado  ṾRecursos  socioemocionales  y Ámbitos  de  
la formación  socioemocional Ṿ; 

Ṝ la propuesta  del  ACH busca  orientarse  por  un  anhelo  de  la Nueva  
Escuela  Mexicana  (NEM):  lograr  una  formación  integral  de  los 
estudiantes  de  la EMS. 

Las humanidades  cumplen  un  papel  fundamental  para  la NEM  y para  el 
nuevo  MCCEMS.  Históricamente  las humanidades  en  la EMS mexicana  
han  buscado  principalmente  ser  herederas  de  la tradición  humanís tica  
occidental  en  la que  se considera  que  el  aprendizaje  de  saberes  y 
habilidades  humanísticas  se vincula  con  la bondad,  la virtud,  la felicidad  y 
lo  justo.  En  esta  tradición  humanística  se ha  buscado  transformar  a las 
personas  en  artífices  de  sí mismas  y, con  ello,  de  lo  colectivo.  Se defiende  
en  esta  tradición  mexicana  que  muchas  habilidades  discursivas  y 
metodologías  conceptuales  humanísticas  han  favorecido  y acompañado  
cambios  históricos  al modificar  en  los seres  humanos  el  sentido  de  sus 
experiencias  y de  sus relaciones  colectivas.  En  consonancia  con  esa 
tradición,  los saberes  y habilidades  humanísticos  han  estado  presentes  a 
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lo  largo  de  la historia  de  la EMS mexicana,  específicamente  los contenidos  
disciplinares  de  determinadas  áreas  de  la filosofía  occidental,  
incorporadas  al curriculum  como  asignaturas  particulares  de  Lógica,  Ética  
e Historia  de  la filosofía.  Así, en  el  Sistema  Educativo  Nacional  (SEN) la 
enseñanza  de  esas asignaturas  en  la EMS se postulaba  importante  por  dos  
razones  principales:  1) dotan  a los estudiantes  de  una  formación  ciudadana  
Ṿmediante  habilidades  críticas  y de  argumentación Ṿ; y 2) permiten  un  
desarrollo  metacognitivo  en  relación  con  otras  áreas  del  conocimiento,  y 
con  la experiencia  de  los estudiantes  Ṿmediante  técnicas  de  ref lexión  y 
deliberación.  En  este  sentido,  en  algunos  momentos  de  la historia  se 
presentó  a las humanidades  en  la EMS mexicana  como  conocimientos  y 
habilidades  útiles  que,  se sostenía,  le permitían  al estudiante  aprender  a 
pensar.  Y tal  aprendizaje  les permit iría, se aseguraba,  un  aprender  a vivir  y 
un  aprender  a aprender.  Al  final,  las humanidades  le permitirían  al 
estudiante  de  la EMS aprender  a ser. 

Aunque  durante  el  siglo  XX hubo  un  esfuerzo  constante  para  configurar  el  
nivel  medio  superior,  Ṿdotarlo  de  id entidad,  de  sentido  y pertinencia Ṿ y si 
ese proceso  se realizó  junto  con  una  paulatina  introducción  de  las 
humanidades  en  los planes  y programas  de  estudio  Ṿmediante  
asignaturas  aisladas  y didácticas Ṿ, ni  el  esfuerzo  ni  la introducción  de  las 
asignaturas  d ieron  como  resultado  que  las humanidades  se 
conceptualizaran  de  manera  adecuada  para  el  nivel  y menos  su didáctica.  
Ha  primado  hasta  el  día  de  hoy  en  la EMS una  concepción  de  las 
humanidades  que  ha  centrado  sus didácticas  en  la sola  transmisión  de  
contenid os disciplinares  aceptados  como  valiosos.  Esto  dificultó,  cuando  
no  volvió  imposible,  la transmisión  y apropiación  de  las habilidades  y 
potencias  de  pensamiento,  vida  y ser que  los humanistas  mexicanos  
postulaban  que  las humanidades  dotaban  a quienes  se acercaban  a ellas  
en  la EMS. 

La propuesta  del  ACH acepta  como  supuesto  de  trabajo  que  hasta  el  día  
de  hoy  no  se tiene  una  adecuada  caracterización  de  las humanidades  para  
la EMS mexicana.  Si bien  es cierto  que  las modificaciones  al artículo  3 de  
la Constituc ión  Pol ítica  de  los Estados  Unidos  Mexicanos  del  15 de  mayo  
de  2019 en  donde  se añaden  el  t érmino  ñhumanidades ẍ y ñhuman ísticaẍ 
siguen  ese doble  proceso  histórico  de  buscar  dotar  de  identidad  a la EMS 
y concebir  como  una  de  sus áreas  fundamentales  de  la EMS a las 
humanidades,  lo  cierto  también  es que  no  existe  en  esos añadidos  
constitucionales  Ṿni  en  los documentos  que  buscan  hacer  operativo  el 
mandato,  ni  en  los que  buscan  darle  sentido  teórico  e institucional Ṿ 
lineamientos  mínimos  para  entender  conceptual mente  ni  lo  que  serían  
las humanidades,  ni  qué  poder  concebir  como  tales  para  la EMS. La 
conceptualización  del  ACH aquí  trabajada  sostiene  que  cuando  el  día  de  
hoy  se habla  de  humanidades  en  espacios  de  políticas  públicas  y de  



 

4  

 

 

educación  se utiliza  una  cara cterización  tópica  amplia  y ambigua  en  el 
que  se acepta  sin  rechistar  que  las humanidades  son  un  mero  
conocimiento  de  lo  humano.  Esa caracterización  tópica  se mezcla  y se 
hace  pasar  por  la concepción  disciplinar  de  las humanidades.  Así, se 
supondría  que  las humanidades  disciplinares  deben  entenderse  como  
conocimiento  de  lo  humano.  Tales mezclas  y ausencias  de  
conceptualización  forman  parte  de  lo  que  ha  impedido,  pese  a los 
esfuerzos  institucionales,  la puesta  en  operación  adecuada  de  las 
humanidades  en  la EMS, y lo  que  ha  marcado  el  sentido  de  sus prácticas  
didácticas.  

La cuestión  es mayor,  puesto  que  señala  una  ausencia  de  elementos  
conceptuales  para  poder  determinar  que  son  las humanidades  Ṿy 
consiguientemente  poder  planear  políticas  para  fortalecerlas Ṿ, y no  sólo  
para  el  caso  de  la educación,  sino  en  cuestiones  de  políticas  
institucionales.  Una  revisión  somera  de  documentos  recientes  sobre  la 
cuestión  nos  puede  dar  visos  del  problema.  Esto  queda  perfectamente  
claro  al revisar,  por  ejemplo,  documentos  como  el Anteproyecto  de  
Iniciativa  de  Ley General  de  Humanidades,  Ciencias,  Tecnologías  e 
Innovación  de  2019. En  este  no  aparece  por  ninguna  parte  una  
caracterización  de  lo  que  se entiende  por  humanidades.  Antes  bien  el 
documento  se centra  en  proponer  como  un  ẌDerecho  humano  a la 
ǪȡǸɅǪȡǍẍ ṽque  desarrolla  lo  que  el  artículo  3 de  la Constituci ón  Pol ítica  de  
los Estados  Unidos  Mexicanos  llama:  "gozar  de  los beneficios  del  desarrollo  
de  la ciencia  y la innovació n  tecnol ógicaẍṽ, discutir  una  ẌȡɅʬǸɾʌȡȓǍǪȡɑɅ 
pú blica ẍ y avanzar  en  la agenda  de  políticas  y de  creación  de  un  sistema  
estatal  al respecto.  Varios  investigadores  han  señalado  ya esa ausencia  de  
criterios  conceptuales  mínimos  para  entender  cómo  entender  las 
humanidades.  Por  ejemplo,  en  su Ẍ>ɐɃǸɅʌǍɶȡɐɾ a la Iniciativa  de  Ley  de  
oʔɃǍɅȡǱǍǱǸɾẍ la Dra.  Margarita  Velázquez  Gutiérrez  afirma:  

Incluir  el  concepto  de  humanidades  en  el Consejo  es un  acierto  que  reconoce  
su papel  en  el quehacer  científico  del  mundo.  Habría  que  ser más  explícitos  
en  este  sentido  y darle  contenido  a lo  que  se entiende  por  ẌțʔɃǍɅȡǱǍǱǸɾẍ y a 
lo  que  se conceptualiza  com o ẌǪȡǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾẍṣ No  se trata  solo  de  aparecer  
sino  de  contar  con  recursos  y oportunidades  para  el quehacer  de  ambas  áreas.  

Y en  el  texto  Ẍ¬Ǹʳ de  Humanidades:  propósito  y ǍȺǪǍɅǪǸẍ de  Dra.  Gloria  Del  
Castillo  Alemán  se dice:  

A manera  de  conclusión,  se infiere  que  la solución  al diagnóstico  político  es la 
incorporación  de  las humanidades,  ¿por  qué?  Esto  no  queda  plenamente  
justificado  en  la exposición  de  motivos:  ¿cuál  es el aporte  de  las 
humanidades?  Pareciera  que  se busca  sustituir  el  paradigma  de  la economía  
basada  en  el conocimiento,  por  considerar  que  se deshumanizó  la ciencia  y la 
tecnología  generando  una  fractura  entre  las necesidades  de  la población  
(justicia  social,  empleo,  respeto  a las comunidades  indígenas)  y la producción  
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del  conocimiento,  con un  paradigma  que  busque  humanizar  los procesos  
científicos -tecnológicos.  

En los Di á logos  sobre  Humanidades,  Ciencias,  Tecnolog ías e Innovación , 
organizados  por  el  Foro  Consultivo  Cient ífico  y Tecnoló gico,  del  9 al 11 de  
abril  de  2019, aparecen  pocas  menc iones  a las humanidades.  Una  es del  
Dr.  Otilio  Acevedo , en  ella  afirma:  

Las humanidades  tienen  un  carácter  estrat égico  porque  mejoran  el nivel  de  
vida,  la vida  ciudadana  y los  valores  idiosincráticos.  Son  indispensables  para  
entender  un  mundo  en  cambio  ver tiginoso.  Nos  aclaran  los  hechos  que  
acontecen  en  la cultura  humana  y en  la organización  social.  
Ante  la hegemonía  actual  de  las ciencias  duras  y las tecnologías,  las disciplinas  
humanísticas  se van  constituyendo  en  un  ámbito  cerrado  y se encuentran  
seriamente  limitadas  en  el acceso  al financiamiento  necesario  para  su cultivo  
y desarrollo.  Es necesaria  su reconversión  para  insertarse  en  el mercado.  Las 
humanidades  que  algunos  llaman  clásicas  no  tienen  lugar  a menos  que  se 
modernicen.  Por  el lo, es necesario  recuperar  el lugar  central  que  les 
corresponde,  hacerlas  intervenir  efectivamente  en  el espacio  pú blico.  

Otra  de  las pocas  menciones  que  aparecen  en  ese documento  es la del  Dr.  
José Antonio  Meyer,  quien  afirma:  ẌMɅ el  ámbito  del  conocimien to  
científico,  las ciencias  sociales  y humanidades  constituyen  un  conjunto  
amplio  de  disciplinas  que  estudian  y buscan  comprender  de  forma  
sistemática  al hombre  como  ser pensante,  definido  por  su composició n 
cultural  e interrelaci ón  social,  pol ítica  y econ ómica. ẍ Estas  menciones  son  
ambiguas  y usan  discursos  tópicos  sobre  las humanidades:  ẌǪɐɃɳɶǸɅǱǸɶ 
al țɐɃǩɶǸẍ y ẌǍǪȺǍɶǍɶ la cultura  țʔɃǍɅǍẍṞ ẌțʔɃǍɅȡǱǍǱǸɾ ǪȺǎɾȡǪǍɾẍṣ Es decir,  
no  ayudan  a entender  qué  son  las humanidades,  mucho  menos  que  serían  
las humanidade s para  un  espacio  educativo  como  la EMS. 

Este  mismo  problema  de  ausencia  de  conceptualización  y sustitución  por  
una  caracterización  tópica  se puede  encontrar  en  documentos  
institucionales  educativos.  Por  ejemplo,  en  2012 con  el  ẌACUERDO  número  
656 por  el  que  se reforma  y adiciona  el  Acuerdo  número  444  por  el  que  se 
establecen  las competencias  que  constituyen  el  MCC del  Sistema  
Nacional  de  Bachillerato,  y se adiciona  el  diverso  número  486  por  el  que  se 
establecen  las competencias  disciplinares  extendidas  del  bachillerato  
ȓǸɅǸɶǍȺẍ1 se crea  explícitamente  el  campo  de  humanidades  en  la EMS ṽ
con  las asignaturas  de  Literatura,  Filosofía,  Ética,  Lógica  y Estéticaṽ, pero  
se le construye  en  relación  con  el  vocabulario  de  competencias  

 
1 Habría  que  recordar  aquí  que  en  el  2011 se llevó  a cabo  del  14 al  16 de  noviembre  el  "Foro  Internacional:  El papel  de  las 
competencias  filosóficas  en  la Educació n Media  Superior ẍ ṽen  el  auditorio  Jaime  Torres  Bodet  del  Museo  de  Antropologí a e 
Historia . Pueden  verse  acá  las actividades:  
https://web.archive.org/web/20211203013441/http://www.sems.gob.mx/es_mx/sems/competenciasfilosoficas . Y en  el  2012 el  3 y 
4 de  septiembre  se llevó  a cabo  el  Segundo  Foro  Internacional  de  Filosofía:  "La Formación  Docente  y Ciudadaní a Democr áticaẍṣ 
Ver  lo  que  sucedió  acá: 
https://web.archive.org/web/20120930221147/http://www.sems.gob.mx/swb/sems/competenciasfilosoficas2012 . 

https://web.archive.org/web/20211203013441/http:/www.sems.gob.mx/es_mx/sems/competenciasfilosoficas
https://web.archive.org/web/20120930221147/http:/www.sems.gob.mx/swb/sems/competenciasfilosoficas2012
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disciplinares  extendidas.  Así se avanza  una  caracterización  mínima  en  este  
sentido:  

Las competencias  disciplinares  bá sicas  de  humanidades  est án  orientadas  a 
que  el estudiante  reconozca  y enjuicie  la perspectiva  con  la que  entiende  y 
contextualiza  su conocimiento  del  ser humano  y del  mund o. Tambi én  
favorecen  el desarrollo  de  intuiciones,  criterios  y valores  para  entender  y 
contextualizar  su conocimiento  del  ser  humano  y el mundo  desde  
perspectivas  distintas  a la suya.  
Con  el desarrollo  de  dichas  competencias  se pretende  extender  la experie ncia  
y el pensamiento  del  estudiante  para  que  genere  nuevas  formas  de  percibir  y 
pensar  el mundo,  y de  interrelacionarse  en  él de  manera  que  se conduzca  
razonablemente  en  situaciones  familiares  o que  le son  ajenas.  
Este  conjunto  de  competencias  aporta  mecanismos  para  explorar  elementos  
nuevos  y antiguos,  que  influyen  en  la imagen  que  se tenga  del  mundo.  
Asimismo,  contribuye  a reconocer  formas  de  sentir,  pensar  y actuar  que  
favorezcan  formas  de  vida  y convivencia  que  sean  armónicas,  responsables  y 
justas.  

En ese documento  se sobreentiende,  igualmente , una  caracterización  
ambigua  y tópica  de  las humanidades  como  ẌǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ del  ser 
țʔɃǍɅɐẍṣ En  2017 en  varios  documentos  de  la Secretaría  de  Educación  
Pública  (SEP) y de  la SEMS aparecen  igualmente  re ferencias  tratando  de  
introducir  contenido  a esa caracterización  genérica  del  área  de  
humanidades.  Por  ejemplo,  en  el  documento  Planes  de  estudio  de  
referencia  del  marco  curricular  común  de  la educació n  media  superior  se 
atiende  así la cuestió n: 

4) Especia lmente  en  el  campo  de  las Humanidades,  el desarrollo  de  las 
personas  se entiende  como  el logro  de  su responsabilidad,  de  su actitud  y 
pensamiento  críticos  y de  su creatividad,  el desarrollo  progresivo  de  sus 
habilidades  para  comunicarse  y expresarse,  para  apreciar  el arte  y las 
experiencias  est éticas,  de  su capacidad  para  ser y convivir,  así como  de  su 
autonomía  intelectual  y su autocontrol  emocional.  
5) Para  propiciar  en  la escuela  la responsabilidad  de  los estudiantes,  su actitud  
y pensamiento  críticos  y su creatividad,  el mejoramiento  progresivo  de  sus 
habilidades  de  expresión  y de  apreciación  artística  y estética,  de  sus actitudes  
y habilidades  necesarias  para  la interacción  personal,  así como  de  su 
autonomía  intelectual  y su autocontrol  emocional,  es ne cesario  que  el 
proceso  educativo  sea un  aprender  en  la experiencia  y un  aprender  en  
comunidad.  Además,  que  sea un  «aprender  a pensar»,  que  es un  tipo  de  
aprendizaje  más  amplio  y profundo  que  lo  que  se conoce  como  «aprender  a 
aprender»,  ya que  no  se limita  a la educación,  sino  abarca  todos  los aspectos  
de  la vida  de  los seres  humanos.  Y dado  que  pensamos  con  otros,  para  otros  y 
también  podemos  hacerlo  como  si fuéramos  otros,  aprender  a pensar  es una  
actividad  eminentemente  social,  a diferencia  de  aprender  a aprender  que  
puede  conseguirse  de  manera  individual,  como  sucede  en  el llamado  
«autoaprendizaje».  
6) La relevancia  se refiere  a la importancia  que  deben  tener  los  contenidos  
para  que  el  estudiante  pueda  explicar  y comprender  su realidad  y actuar  en  
ella,  y que  pueda  hacer  lo  mismo  en  otros  contextos.  En este  sentido,  los  
programas  de  Humanidades  están  basados  en  la convicción  de  que  la filosofía  
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y la literatura  pueden  abordar  de  manera  competente  los problemas  actuales,  
aunque  sus aportaciones  no  deben  ser consideradas  definitivas,  inamovibles  
e inacabadas,  sino  un  proceso  de  reconstrucción.  Entendidas  como  un  anhelo  
de  sentido,  en  las asignaturas  de  Humanidades  se busca  que  el estudiante  
comprenda  la experiencia  humana,  especialmente  en  su contexto  históric o y 
cultural,  como  un  ser que  emerge  del  pasado,  vive  en  el presente  y en  cierto  
grado  puede  construir  su futuro.  (SEP. 2017, 719-720)  

Esos contenidos  que  se añaden  señalan  el  ẌǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ de  la ɳǸɶɾɐɅǍẍ y la 
ẌǪǍɳǍǪȡǱǍǱ para  ser y ǪɐɅʬȡʬȡɶẍ ṽañadiéndose  cue stiones  de  trabajo  
comunitario  y de  autonom ía intelectual  y emocional.  Ya en  2018 en  el 
documento  Líneas  de  polí tica  pública  para  la  educació n  media  superior  
se afirma  que  habría  que  

Promover  en  los  estudiantes  la práctica  del  civismo,  la lógica,  la ética,  la 
estética  y la filosofía,  con  el fin  de  formar  ciudadanos  responsables  que  se 
reconozcan  como  personas  con  valores  positivos  y con  un  sentido  de  
pertenencia  e integración  social,  capaces  de  aportar  elementos  valiosos  para  
su comunidad  y el país. Estas  habilidades  se adquirir án  a partir  de  las prácticas  
cotidianas  de  búsqueda  de  consensos,  establecimiento  consensuado  de  
reglamentos  en  el aula  o en  el plantel,  con  participación  de  los  profesores  y de  
normas  escolares  a nivel  institució n, de  respeto  a los  integrantes  del  grupo  y 
de  la comunidad,  de  la resolución  no  violenta  de  conflictos  en  el ámbito  
escolar,  y del  involucramiento  de  los  estudiantes  en  proyectos  sociales,  
culturales,  artísticos  y ambientales  en  sus comunidades.  (SEMS. 2018, 12) 

Aquí  se enfatiza  la tendencia  a pensar  las humanidades  en  términos  del  
conocimiento  de  lo  humano,  pero  dotándolo  de  contenidos  hacia  la 
responsabilidad  ciudadana  y la integración  social,  a la vez que  se 
mencionan  asignaturas  disciplinares  de  la tra dición  occidental  presentes  
históricamente  en  la EMS. Es decir,  se concibe  a las humanidades  con  un  
enfoque  hacia  el  comportamiento  que  debe  llevar  a cabo  una  persona  
para  cumplir  con  sus deberes  de  ciudadano,  respetar  las leyes  y contribuir  
al funcionamie nto  correcto  de  la sociedad  y al bienestar  de  los demás  
miembros  de  la comunidad.  Este  enfoque  igualmente  deja  ambigua,  
amplia  y sin  especificar  lo  que  serían  las humanidades,  aunque  a partir  de  
él  es posible  replantearlas  y conceptualizarlas  para  la EMS m exicana.  

Lo más  cercano  a una  conceptualización  aparece  en  un  trí ptico  de  2019 de  
la SEMS llamado ñ Revisión  del  marco  curricular  común  de  la Educació n  
Media  Superior ẍṝ 

Humanidades:  Formación  interdisciplinaria  para  el conocimiento  de  las 
manifestaciones  hu manas  (est éticas,  éticas,  filos óficas,  literarias,  etc.),  que  
brindan  al estudiante  la posibilidad  de  construir  formas  diversas  de  
relacionarse  con  el mundo  y consigo  mismo;  así como  de  desarrollar  sistemas  
de  valores  que  le permiten  abordar  y comprender  el sentir,  pensar  y actuar  de  
la humanidad  a lo  largo  del  tiempo  y de  él como  parte  de  la misma.  (SEMS. 
2019, 5) 
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La caracterización  en  este  tríptico  es la misma  tópica  amplia  y ambigua  
del  conocimiento  de  lo  humano,  además  de  mantener  el  enfoque  hacia  el 
civismo  y el  desarrollo  de  la persona.  Añade  el  sintagma  de  ñformació n 
interdisciplinaria ẍṞ con  lo  que  se delimita  mejor  conceptualmente  el  área,  
y enumera  de  nuevo  las asignaturas  disciplinares  de  la tradición  
occidental  presentes  históricamente  en  la EMS. 

El presente  documento  postula  que  esta  caracterización  ambigua  que  
aparece  en  documentos  oficiales  es inutilizable  para  que  los docentes  de  
las asignaturas  de  humanidades  en  la EMS conciban  y lleven  a cabo  su 
tarea  didáctica.  Ciertamente  sobre  esa caracter ización  se hace  ley  y se 
toman  decisiones  de  polí ticas  públicas . Es como  si se esperara  que  las 
instituciones  de  humanidades  históricamente  establecidas  determinarían  
esa ambigüedad  en  la práctica.  De  todo  ello  emerge  la necesidad  y 
conveniencia  de  concept ualizar  mínimamente  cómo  podrían  
caracterizarse  las humanidades  para  la EMS mexicana.  La caracterización  
resultante  constituiría  el  ACH del  MCCEMS. 

Esta  propuesta  de  conceptualización  se propone:  

ǐ Actualizar  la tradición  humanística  occidental;  
ǐ Ampliar  lo  que  denominamos  humanidades  para  incluir  en  ellas  a 

otras  tradiciones  humanísticas  no  occidentales:  latinoamericanas,  
mexicanas,  orientales,  africanas,  prehispánicas,  entre  otras;  

ǐ Reformular  el  sentido  de  las humanidades  en  México;  
ǐ Fundamentarse  en  una  gen ealogía  de  las concepciones  filosóficas  y 

pedagógicas  que  han  determinado  las prácticas  didácticas  en  las 
humanidades  en  la EMS mexicana,  al menos  desde  el  siglo  XIX; 

ǐ Tomar  en  cuenta  las características  del  estudiantado,  de  los 
docentes  y la historia  de  las comunidades  educativas  de  la EMS 
mexicana;  

ǐ Tomar  con  rigor  la tarea  de  conceptualizar  la didáctica  adecuada  de  
las humanidades  para  la EMS;  

ǐ Tomar  en  cuenta  los principios  de  la NEM  como  su orientación  
problemática;  y 

ǐ Tomar  en  cuenta  la estructura  del  MCCEMS para  articularse  
transversalmente  con  las otras  áreas  y recursos,  para  poner  en  
práctica  saberes  y metodologías  humanísticos  de  manera  local  y 
global.  

Es urgente  conceptualizar  las humanidades  para  la EMS si el  MCCEMS  
busca  impactar  en  la institución  y en  las prácticas  educativas  del  nivel.  
Usar  y mantener  caracterizaciones  tópicas  Ṿideadas  en  un  momento  
histórico  del  SEN y ahora  vueltas  inútiles  y obstáculo Ṿ sólo  vuelve  
improbable  poder  fortalecer  la EMS y la función  de  las humanidades  en  
ella.  Así, la concepción  del  ACH del  MCCEMS  se confunde  aquí,  en  este  
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documento,  con  el  trabajo  de  concepción  de  unas  humanidades  
específicas,  por  fin,  para  la EMS. 

 

2. Antecedentes  

Las palabras  son  bienes  públicos  del  pueblo  y no  de  algún  
arte  o propiedad  privada.  
 Juan  Luis  Vives,  El arte  retó rica  

El antecedente  inmediato  que  ha  permitido  estructurar  esta  propuesta  de  
conceptualización  del  ACH del  MCCEMS  se encuentra  inmerso  en  un  
momento  de  reconceptualización  y de  innovación  didáct ica. Se trata  de  la 
experiencia  que  data  de  2013 con  las Plataformas  Digitales  de  
Acompañamiento  Docente  de  Humanidades  de  los campos  disciplinares  
para  profesores  de  Bachillerato  Tecnoló gico 2 y con  los planes  de  estudio  
de  Ética,  Lógica  y Temas  de  Filoso fía que  se encontraban  enlazados  con  
ellas.  Hagamos  un  recorrido  histórico  de  las condiciones  de  su 
emergencia,  primeramente.  

En  2004,  la Secretaría  de  Educación  Pública  impulsó  una  reforma  
curricular  que  buscaba  mejorar  el  desempeñ o acad émico  de  los plant eles  
del  bachillerato  tecnológico  mediante  el  establecimiento  de  una  
estructura  curricular  común  a todos  los subsistemas  tecnoló gicos,  que  
propon ía un  modelo  centrado  en  el  aprendizaje  e incluía  tres  
componentes  básicos:  formación  básica,  formación  profesi onal  y 
formación  proped éutica.  Así, el  30  de  agosto  de  2004  se publicó  en  el  
Diario  Oficial  de  la Federación  (DOF)  el  Acuerdo  secretarial  número  345  
por  el  que  se determinó  el  Plan  de  Estudios  del  Bachillerato  Tecnoló gico.  
Cuatro  años  despu és, en  2008  se publicó  en  el  DOF  el Acuerdo  secretarial  
442  por  el  que  se estableció  el  Sistema  Nacional  de  Bachillerato  (SNB)  que  
mandataba  la realizaci ón  del  proceso  de  una  Reforma  Integral  de  la 
Educación  Media  Superior  (RIEMS). 

Las humanidades  se habían  mantenido  desd e su incorporación  en  la EMS, 
hasta  ese momento  de  la RIEMS, en  la forma  de  planes  y programas  de  
estudio  de  asignaturas  aisladas  y didácticas  disciplinares  de  Lógica,  Ética  
e Historia  de  la filosofía.  En  2009  la RIEMS rompió  esa tendencia  histórica  
en  la EMS. Se trata  de  un  reto  mayor  adecuar  la EMS desde  las necesidades  
del  Bachillerato  tecnológico.  Así se quitaron  contenidos  y eliminó  planes  y 
programas  relativos  a humanidades.  Ante  ello,  la comunidad  académica  
protestó  por  la desaparición  de  la filosofí a en  los currículos  de  la EMS y 

 
2 Pueden  verse  las plataformas  en  los siguientes  enlaces:   

Ṝ Ética:  http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/etica/  
Ṝ Lógica:  http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/logica/   
Ṝ Temas  de  filosofía:  http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/temas/  

http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/etica/
http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/logica/
http://humanidades.cosdac.sems.gob.mx/temas/
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generó  propuestas  didácticas  y conceptuales  para  responder  al embate.  
En  esta  situación  se realizaron  ajustes  y cambios  institucionales  a la 
propuesta  original.  Entre  ellos,  en  los Acuerdos  Secretariales  488,  653 y 656, 
entr e 2009  y 2012, se hizo  la distinción  de  los campos  disciplinares  Ciencias  
Sociales  y Humanidades.  Además,  se precisó  que  las asignaturas  Filosofía,  
Ética,  Lógica  y Estética  correspondían  al Campo  disciplinar  de  
Humanidades;  y se incorporaron  de  manera  expl ícita  al plan  de  estudios  
del  Bachillerato  Tecnológico,  Lógica  y Ética  como  asignaturas  de  
formación  básica,  y Temas  de  filosofía  como  asignatura  propedéutica  
obligatoria.  Es decir,  se reincorporaron  las asignaturas  disciplinares  pero  
sin  una  concepción  de  humanidades  donde  tuvieran  sentido.  

La RIEMS se concibió  como  un  proceso  en  el  que  los diferentes  
subsistemas  del  bachillerato  conservarían  sus planes  y programas  de  
estudios,  los cuales  se reorientarían  por  las competencias  establecidas  en  
el  MCC del  SNB. La implementación  de  la RIEMS fue  el  inicio  de  un  
conjunto  de  acciones  encaminadas  a concretar  diversos  propó sitos : 
actualización  de  planes  y programas  de  estudios;  formación  y 
capacitación  para  todo  el  personal  docente  de  EMS; capacitación  para  
direc tivos  de  los  subsistemas;  renovación  y adecuación  de  la 
infraestructura  educativa;  entre  otros.  Dentro  de  las acciones  para  la 
renovación  de  planes  y programas  de  estudios,  el  bachillerato  tecnológico  
se encontraba  en  desventaja  respecto  de  otras  opciones  educativas  
porque  no  había  concluido,  adecuadamente,  la actualización  del  Plan  de  
estudios  de  2004  cuando  se realizó  la revisión  en  2008  y la de  2012. Así, la 
SEMS, en  colaboración  con  las instituciones  educativas  federales  del  
Bachillerato  Tecnológico,  llevó  a cabo  la actualización  de  la estructura  
curricular  y programas  de  estudios,  en  cumplimiento  de  los acuerdos  
secretariales:  653 por  el  que  se establece  el  plan  de  estudios  del  
Bachillerato  Tecnológico  y el  656 por  el  que  se separa  el  campo  disciplinar  
de  humanidades  y se definen  sus competencias  disciplinares,  ambos  
publicados  en  2012, aunque  su aplicación  inició  en  el  ciclo  escolar  2013-
2014. La actualización  de  la estructura  curricular  incluyó  para  el  campo  
disciplinar  de  humanidades  las asignaturas  de: Lógica;  Ética  y Temas  de  
Filosofí a. 

En relación  con  este  proceso,  en  el  documento  ẌæȺǍɅǸɾ estudio  de  
referencia  del  marco  curricular  común  de  la Educación  Media  ñʔɳǸɶȡɐɶẍṞ 
de  2017, el  Campo  disciplinar  de  Humanidades  se conformó  por  
asignaturas  de  Liter atura  y de  Filosofía.  Así, en  el  Bachillerato  General  se 
encuentran  las asignaturas  Ética,  Literatura,  Humanidades,  Lógica  y 
argumentación,  Temas  selectos  de  filosofía,  entre  otras,  mientras  que  en  
el  Bachillerato  Tecnológico,  Lógica,  Ética  y Temas  de  Filo sofía. La 
conceptualización  de  las asignaturas  se da  en  términos  de  competencias  
genéricas  y disciplinares.  Es decir,  se colocan  las competencias  como  lo  
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que  articularía  las habilidades  y conocimientos  disciplinares  de  las 
asignaturas,  diluyendo  así los saberes  y técnicas  disciplinares  específicas  
de  las humanidades.  Lo que  quedó  patente  en  ese proceso  de  
reincorporación  del  Campo  disciplinar  de  Humanidades  vinculado  a la 
RIEMS y a las competencias,  es que  era  necesaria  una  caracterización  
adecuada  de  las humanidades.  Al  diluir  las habilidades  y conocimientos  
humanísticos  en  las Competencias  genéricas  (Acuerdo  Secretarial  444)  la 
RIEMS hizo  de  lado  la concepción  tópica  y disciplinar  que  hasta  entonces  
se usaba  en  la EMS. 

Para  la implementación  de  la RIEMS era necesario  brindar  orientaciones  
didácticas  y disciplinares  a todo  el  personal  docente  del  Bachillerato  
Tecnológico,  de  los cuales,  la mayoría  se habían  preparado  bajo  los 
esquemas  de  capacitación  instrumentados  por  la RIEMS; es decir,  en  el  
Programa  de  Formación  Docente  para  Profesores  de  la Educación  Media  
Superior.  En  ese mismo  sentido,  la incorporación  del  Campo  disciplinar  de  
Humanidades  al bachillerato  tecnológico  requería  medidas  de  
fortalecimiento  de  las humanidades  en  el  subsistema.  Lo anterior,  h izo  
necesaria  la contratación  de  docentes  para  impartir  las asignaturas  de  ese 
campo  disciplinar;  sin  embargo,  se presentaron  dos  problemas:  no  existía  
presupuesto  suficiente  para  la contratación  masiva  de  seis mil  profesores  
para  humanidades  y, los escaso s recursos  existentes  no  se ejercieron  
porque  no  hubo  profesores  que  atendieran  a la invitación  para  
incorporarse  a los subsistemas  tecnoló gicos. 3 

Ante  la obligación  de  iniciar  el  ciclo  escolar  2013-2014 con  el  personal  
docente  capacitado  en  los cinco  cam pos  disciplinares  y ofrecer  las mejores  
herramientas  a los jóvenes  que  ingresarían  al primer  semestre,  en  agosto  
de  2013, llevó  a las autoridades  educativas  a incorporar  docentes  de  otras  
áreas  del  conocimiento  a impartir  la asignatura  de  Lógica,  la cual  estaba  
inmersa  en  la malla  curricular  de  ese semestre.  Fue  necesario  
instrumentar  un  programa  de  capacitación  para  brindar  una  mínima  
orientación  didáctica  y disciplinar  a los profesores  que  impartieron  la 
asignatura  en  esa primera  ocasión.  No  obstante,  la capacitación  resultó  
insuficiente  y fue  necesario  implementar  un  proyecto  que  atendiera  los 
requerimientos  de  los profesores.  En  consecuencia,  se implementó  el  
proyecto  ñOrientaciones  didácticas  y disciplinares  para  profesores  del  
bachillerato  tecnoló gico ẍ el  cual,  a trav és de  una  capacitación  presencial,  
el  desarrollo  de  materiales  didácticos  diseñados  para  el  uso  del  profesor  
en  el  aula  y una  red  de  plataformas  digitales  buscaba  apoyarles  en  su 
quehacer  cotidiano.  

 
3 Puede  revisarse  acá  el  documento  de  la Convocatoria  para  ocupar  plazas  docentes  de  asignatura  de  Lógica : 
https://drive.google.com/file/d/0B0 -KNb2QfJ9eTWVNLU1RVG9OaEk/view?usp=sharing&resourcekey=0 -
6Io0Dr6lGPHufXFFgHvS3Q   

https://drive.google.com/file/d/0B0-KNb2QfJ9eTWVNLU1RVG9OaEk/view?usp=sharing&resourcekey=0-6Io0Dr6lGPHufXFFgHvS3Q
https://drive.google.com/file/d/0B0-KNb2QfJ9eTWVNLU1RVG9OaEk/view?usp=sharing&resourcekey=0-6Io0Dr6lGPHufXFFgHvS3Q
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Como  era  imprescindible  brindar  orientaci ones  didácticas  y disciplinares  
a los profesores  del  Bachillerato  Tecnoló gico s impartieron  talleres  
presenciales  a los docentes  de  Lógica,  Ética,  Temas  de  Filosof ía, 
Comunicació n, Ciencias  experimentales,  Ciencias  sociales  y Matemá ticas.  
Los talleres  se llevaron  a cabo  de  2013 a 2017: 

2013 
ω 65 talleres  de  formació n  de  Lógica  en  todo  el  paí s. 
ω Participaron,  en  ese momento,  la Coordinación  Sectorial  de  

Desarrollo  Acad émico  (COSDAC), la Facultad  de  Filosofía  y Letras  
(UNAM)  y la Universidad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo.  

2014 
ω 70  talleres  de  formació n  de  Ética  para  el  uso  de  la plataforma  y los 

materiales.  
ω Participaron  la COSDAC, la Facultad  de  Filosofía  y Letras  (UNAM),  la 

Benem érita  Universidad  Autónoma  de  Puebla,  la Universidad  
Veracruzana,  la Universidad  Autónoma  de  Nuevo  León,  la 
Universidad  Autónoma  del  Estado  de  México,  la Universidad  
Autónoma  de  Sinaloa  y la Universidad  de  Colima.  

2015 
ω 106 talleres  para  el  uso  de  las plataformas  y materiales  de  Ética,  

Lógica  y Temas  de  Filosofí a. 
ω Participaron  la COSDAC, la Unidad  de  Posgrado  de  Filosofía  de  la 

UNAM,  la Benem érita  Universidad  Autónoma  de  Puebla,  la 
Universidad  Autónoma  de  Nuevo  León,  la Universidad  Autónoma  del  
Estado  de México,  la Universidad  Autónoma  de  Sinaloa  y la 
Universidad  de  Colima.  

2016 
ω 200  talleres  para  el  uso  de  las plataformas  y materiales  de  Ciencias  

experimentales  y Ciencias  sociales.  
ω Participaron  la COSDAC, la Universidad  Autónoma  del  Estado  de  

México,  la Universidad  Autónoma  de  Sinaloa,  la Universidad  de  
Colima,  la Universidad  Autónoma  de  Guerrero,  la Universidad  
Autó noma  de  Quer étaro  y la Universidad  Autó noma  de  Tamaulipas.  

2017 
ω 100 Talleres  de  capacitación  para  el  uso  de  las plataformas  de  

Comunicación  y Matemá ticas.  
ω Participaron  la COSDAC, FLACSO México,  CINVESTAV, la Universidad  

Autónoma  del  Estado  de  México,  la Universidad  Autónoma  de  
Sinaloa  y la Universidad  Autó noma  de  Guerrero.  
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En relación  con  los talleres  de  lógica  de  2013 se desarrol ló  con  los asesores  
académicos  una  plataforma  de  documentación. 4 En  ella  se documentó  lo  
realizado  por  los equipos  de  trabajo  en  los talleres  de  lógica.  Esto  mediante  
un  blog  por  taller  en  el  que  se publicaba  imagen  y texto  de  lo  ocurrido,  
como  una  bitáco ra. Posteriormente,  con  la información  de  los sitios  de  los 
talleres  y la documentación  se llevó  a cabo  un  ẌæɶɐʳǸǪʌɐ de  localización  de  
profesores  de  EMS que  enseñan  filosofía  ¿Dónde?  ¿Qui énes?ẍ5 que  tenía  
por  objetivos  conocer  las condiciones  en  las que  los profesores  de  
bachilleratos  tecnológicos  enseñaban  filosofía  en  las distintas  regiones  del  
país  (materiales,  geográficas,  socioculturales,  etcétera),  y obtener  
testimonios  en  video  por  parte  de  los profesores  de  bachillerato  
tecnológico  de  nuestro  país . 

En relación  con  esta  experiencia  de  2013 se planeó  y desarrolló  la 
plataforma  de  acompañamiento  docente  para  la asignatura  de  Ética.  
Comenzó  a funcionar  en  agosto  de  2014 y fue  la primera  del  campo  
disciplinar  de  Humanidades.  En  agosto  de  2015 comenzó  a funcionar  la 
plataforma  para  la asignatura  de  Lógica  y la de  Temas  de  Filosofía  en  el  
periodo  diciembre  de  2015 a enero  de  2016. Los años  siguientes  se abrieron  
plataformas  similares  para  los campos  disciplinarios  de  Comunicación,  
Ciencias  Experimentales,  Matemáticas  y Ciencias  Sociales.  

En  términos  amplios  las Plataformas  Digitales  de  Acompañamiento  
Docente 6 son  una  herramienta  que  brinda  acompañamiento  en  línea  en  
la formación,  asesoría  y distribución  de  materiales  didácticos  para  
profesores  que  imparten  asignaturas  en  los cinco  campos  disciplinares  del  
Bachillerato  Tecnológico  de  la EMS. Se trata  de  un  proyecto  de  innovación  
tecnol ógica  con  un  impacto  directo  en  la creación  de  estrategias  
didácticas  para  la enseñanza  de  la EMS, y un  proyecto  de  innovación  
educativa  con  un  impacto  específico  en  el  ámbito  de  la actualización  
docente  en  el  uso  de  herramientas  y recursos  digitales.  

Tanto  el  funcionamiento  digital  como  la estratégica  didáctica  pensada  
para  acompañar  a los docentes  implicaron  una  fuerte  carga  conceptual  
para  poder  llevarse  a cabo.  Los asesores,  que  interactuaban  con  los 
docentes  encargados  de  impartir  las asignaturas  de  humanidades,  
planeaban  y compartían  estrategias  didácticas,  materiales  y consejos  para  
el  aula.  En  relación  con  esa int eracción  de  5 años  entre  los docentes  y los 
asesores  en  las plataformas  se puede  realizar  un  análisis  que  permite  

 
4 Puede  verse  la plataforma  en  el  siguiente  enlace:  http://cosdac.filos.unam.mx/ . 

5 Puede  verse  la entrada  del  proyecto  en  el  siguiente  enlace:  http://cosdac.filos.unam.mx/yerba/2014/03/15/dond e-quienes/ . 

6 Puede  verse  un  documento  con  mayor  información  sobre  las plataformas,  del  que  se ha  extraído  parte  de  lo  que  aquí  se 
escribe,  en  el  siguiente  enlace:  
https://docs.google.com/document/d/11tUtX69E8NpF8dCmZPbPfOG3WBVwNW5hEak4UIQk8gc/edit   

http://cosdac.filos.unam.mx/
http://cosdac.filos.unam.mx/yerba/2014/03/15/donde-quienes/
https://docs.google.com/document/d/11tUtX69E8NpF8dCmZPbPfOG3WBVwNW5hEak4UIQk8gc/edit
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conocer  hasta  cierto  punto  el  tipo  y el  sentido  de  las actividades,  los 
materiales  y las estrategias  solicitadas  y elaboradas.  

En  2018 se llev ó a cabo  ese análisis  usando  una  herramienta  digital. 7 Se 
trata  de  una  herramienta  digital  para  realizar  análisis  de  texto.  La 
metodología  usada  para  analizar  el  corpus  se llama  distant  reading  o 
lectura  distante  que  pertenece  a las Humanidades  digitales.  El corpus  
analizado  lo  conformaban  el  conjunto  de  comentarios,  respuestas,  
debates  y foros  de  las tres  Plataformas  Digitales  de  Acompañamiento  
Docente  de  Humanidades.  El periodo  de  tiempo  del  corpus  va de  2013 -
año  que  inició  la plataforma  de  ética - hasta  noviembre  de  2018. 

A continuación  se presentan  algunas  de  las visualizaciones  más  
representativas  y se hacen  algunos  análisis  pequeños  de  su significado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nube  de  palabras   

Å A primera  vista  se hacen  muchas  preguntas.  Por  ello  el  uso  de  
palabras  como  "qu é" y "cómo".   
Å Además  aparecen  muchas  palabras  que  aluden  a saludos  y 

agradecimientos.  Esto  podría  entenderse  en  el  contexto  digital  de  
intercambio.   

 
7 Puede  verse  la herramienta  digital  en  el siguiente  enlace:  https://voyant -tools.org/ . 

https://voyant-tools.org/
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Å Parece  que  de  lo  que  más  se escribe  en  las plataformas  es sobre  
argumentos  y de  la forma  de realizarlos.  De  dar  razones  y dar  

ejemplos.  De  ejercicios,  temas  y preguntas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Redes  de  grafos  

La visualización  por  red  de  grafos  nos  permite  encontrar  otras  cosas: 

Å El corpus  parece  indicar  que  los tópicos  de  los intercambios  
lingüí sticos  van  hacia  la vida  cotidiana,  hacia  el  uso  de  la filosofí a. 
Å Igualmente  parece  que  el  inter és por  apoyar  a los alumnos  está  

muy  marcado.   
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Diagrama  de  flujo  

Å El diagrama  de  flujo  nos  permite  entender  que  no  es que  el  tema  
de  la argumentación  se encuentre  en  todo  el  corpus  de  las tres  
plataformas,  sino  que  se centra  en  la de  Lógica.  
Å Lo que  sí es una  constante  en  las tres  plataformas  es el  énfasis  en  la 

preocupación  por  la aplicación  en  la vida  de  la filosofía,  la búsqueda  
de  ejemplos  didácticos  y el  inter és en  buscar  una  manera  de  

enseñ ar o transmitir  la disciplina.  
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Árbol  de  términos  

Å Este  árbol  de  términos  sólo  nos  muestra  la forma  en  que  se trabaja  
el  t érmino  ñargumento ẍṣ Impera  el  enfoque  de  uso  y aplicación  en  
la vida  cotidiana  de  lo  disciplinar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Lista  de  la relación  de  colocación  de  los términos  má s usados   

Å De  nuevo  son  los términos  asociados  con  la argumentación  y sus 
usos  en  la vida  cotidiana  los que  sobresalen.  
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Gráfica  de  dispersión  

Å En esta  gr áfica  de  dispersi ón,  se nota  el  grupo  formado  por  los 
t érminos  relacionados  con  preguntas  sobre  el  uso  de  los materiales  
y la solicitud  de  ejemplos.  Es un  grupo  muy  compacto.   
Å Afuera  aparece  una  relación  positiva  entre  las preguntas,  los 

alumnos  y el  conocimiento.   
Å Afuera  en  una  relació n  débil  aparecen  los términos  relacionados  

con  el  argumento.  

La experiencia  de  los talleres  y el  trabajo  didáctico  en  las Plataformas  
Digitales  de  Acompañamiento  Docente  de  Humanidades,  así como  el 
análisis  constante  de  los resultados  e interacciones  que  se daban  en  ella,  
han  dado  las bases  y permitido  un  primer  acercamiento  a la propuesta  de  
conceptualización  del  ACH del  MCCEMS.  Este  primer  acercamiento  
conceptual  toma  en  cuenta  las siguientes  características:   

Å Centrar  la conceptualización  de  las Humanidades  para  la EMS en  el  
uso  de  sus técnicas  y habilidades  que  podrían  usar  y ejercer  los 
estudiantes  en  sus vidas  y sus colectividades;  
Å Enfatizar  en  la conceptualización  de  unas  humanidades  para  la EMS 

de  México  su posibilidad  didáctica  de  ser transmitidas  en  el  aul a por  
los profesores;  y 
Å Concebir  las humanidades  directamente  con  aquello  que  hacen  los 

docentes  de  la EMS en  relación  con  las prácticas  disciplinares  
humanísticas.  
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La planeación  y el  trabajo  de  las Plataformas  Digitales  de  
Acompañamiento  Docente  de  Humani dades,  como  sea mencionado,  
estaba  en  relación  con  los planes  de  estudio  de  Ética,  Lógica,  Temas  de  
Filosofía  y Literatura  para  el  Componente  básico  y propedéutico  del  
Bachillerato  Tecnológico  en  2013. Vinculados  al Acuerdo  653 buscaban  
introducir  las huma nidades  en  el  Bachillerato  Tecnológico.   
Específicamente  en  las asignaturas  de  filosofía  se introdujo  el  enfoque  de  
filosofía  para  niños  con  la estrategia  de  comunidad  de  indagación.  Esto  
tomando  en  cuenta  la cuestión  de  la formación  disciplinar  docente  de l 
subsistema  tecnológico.  En  este  sentido  se introdujo  una  didáctica  
diferente  a la tradicional  más  apegada  a la sola  transmisión  de  contenidos  
disciplinares  de  la tradición  occidental  y aceptados  como  valiosos.  

Tanto  las Plataformas  Digitales  de  Acompañam iento  Docente  de  
Humanidades  como  el enfoque  didáctico  que  introdujeron  los planes  de  
estudio  de  filosofía  en  el  Bachillerato  Tecnológico,  señalan  condiciones  
históricas  que  requirieron  procesos  de  innovación  en  la conceptualización  
y las técnicas  de  trans misión  de  las humanidades  en  la EMS mexicana.  
Habría  elementos  que  caracterizan  estas  condiciones  y como  se 
afrontaron:  

ǐ Al momento  de  buscar  introducir  las humanidades  en  el  
Bachillerato  Tecnológico  se generaron  condiciones  para  la 
reconceptualización  de  estas  disciplinas  Ṿnecesidad  de  reorientar  
sus finalidades  hacia  su ejercicio  y aplicación  por  parte  de  la 
juventud  en  su vida  cotidiana  y en  la colectividad Ṿ; 

ǐ Puesta  en  cuestión  de  la didáctica  con  la que  se venía  enseñando  de  
manera  tradicional  en  el  nive l por  lo  que  se experimentó  con  
enfoques  alternativos  a los tradicionales  en  los bachilleratos  
universitarios  para  apoyar  los requerimientos  de  docentes  no  
formados  disciplinariamente;  y 

ǐ Necesidad  de  abandonar  el  discurso  y el  enfoque  por   competencias,  
pe ro  a la vez, evitar  reducir  las humanidades  a los puros  contenidos  
de  las asignaturas  Filosofía  o Literatura  (pensamiento,  mito,  
felicidad,  belleza,  relato,  por  ejemplo),  pues  no  han  sido  suficientes  
para  transmitir  las habilidades  y conocimientos  propios  de  las 
humanidades  y ser apropiados  por  quienes  cursan  la EMS del  SEN 
mexicano.  

 

3. Justificación  

Si el histrión  se mueve  un  poco  fuera  de  ritmo,  o si por  él 
un  verso  es pronunciado  demasiado  breve  o demasiado  
largo  en  una  sílaba,  se le silba,  se le abuchea:  tú,  en  la vida,  
que  debe  ser más  mesurada  que  todo  gesto,  más  



 

20  

 

 

armoniosa  que  todo  verso,  ¿dirás  que  pecaste...  en  una  
sílaba?  
 Marco  Tulio  Cicer ón  

Aquello  que  da  sentido  a las características  y particularidades  de  esta  
conceptualización  del  ACH del  MCCEMS  es la constelación  problemática  
a la que  debe  responder:  

Ṝ Debe  constituirse  en  relación  con  los hallazgos  en  los esfuerzos  
instituciones,  docentes  y académicos  para  configurar  el  nivel  medio  
superior  mexicano  durante  el  siglo  XX Ṿsobremanera  las propuestas  
generadas  en  los bachilleratos  tecnológicos Ṿ; 

Ṝ Debe  conformarse  en  relación  con  las conclusiones  extraídas  en  las 
discusiones  e investigaciones  históricas  sobre  el  sentido  de  la 
enseñanza  y en  las prácticas  didácticas  de  las humanidades  en  el  
nivel  medio  superior  mexicano  Ṿrecuperación  genealógica  de  las 
discusiones  académicas  y del  trabajo  de  docentes  de  la EMS sobre  
la enseñanza  de  las humanidades Ṿ; y 

Ṝ Debe  concebirse  como  una  respuesta  a las exigencias  
institucionales,  sociales,  políticas  e históricas  que  buscan  atender  la 
modificación,  del  15 de  mayo  de  2019, del  artículo  3 de  la 
Constituci ón  Pol ítica  de  los Estados  Unidos  Mexicanos , la Ley 
General  de  Educación  y la estructura  del  MCCEMS,  y entrar  en  una  
relación  proble mática  con  la orientación  de  la NEM. 8  

La orientación  de  la NEM  es la pregunta  por  la educación  en  su función  de  
configuración  de  individuos  y colectividades  Ṿalgo  que  se dejó  de  lado  en  
la RIEMS. Su pretensión  principal  es la transformación  de  la socieda d  hacia  
un  desarrollo  incluyente,  orientado  al bienestar  y con  mejor  distribución  
de  la riqueza.  Esto  ciertamente  reabre  la discusión  sobre  el  tipo  de  ser 
humano  que  pretenden  formar  una  sociedad  en  su sistema  educativo.  La 
búsqueda  por  dotar  a los individ uos  de  herramientas  para  pensar  y vivir  de  
otras  formas  la experiencia  de  sí, de  la colectividad  y de  lo  humano.  La NEM  
busca  reactivar  la dimensión  política  de  la escuela.  Una  escuela  con  una  
estructura  abierta  que  integre  a lo  local,  la comunidad,  y en  donde  el  acto  
educativo  p riori ce la construcción  de  condiciones  de  justicia.  En  este  
sentido,  para  la NEM  la transformación  de  uno  mismo  es la base  de  la 
transformación  de  lo  colectivo.  Eso se ha  nombrado  con  el  sintagma  
formación  integral.  El problema  en  el fondo  es didáctico.  

Es en  este  punto  que  el  ACH responde  a la NEM  problematizando  su 
orientación  y discutiendo  la manera  de  llevar  a cabo  esa pretensión  desde  

 
8 Puede  revisarse  el  documento  Ẍ¬Ǎ Nueva  Escuela  Mexicana:  principios  y orientaciones  ɳǸǱǍȓɑȓȡǪǍɾẍ en  el  siguiente  enlace:  
https://tinyurl.com/4nrhjxva . 

https://tinyurl.com/4nrhjxva


 

21 
 

 

los saberes  y habilidades  humanísticos.  Por  ello  las humanidades  
propuestas  en  el  MCCEMS  hacen  expl ícitos  los efectos  políticos,  en  la 
experiencia,  los efectos  sobre  los individuos  y las colectividades.  Haciendo  
hincapi é que  la tradición  humanística  ha  afirmado  que  una  de  sus 
finalidades  es dotar  a las personas  de  habilidades  cr íticas  y creativas  que  
repercuten  en  sus vidas,  generar  colectividades  má s justas.  De  all í que  
siempre  se vinculó  el  aprendizaje  de  técnicas  humanísticas  con  la virtud,  
la felicidad,  lo  justo.  Las técnicas  discursivas  y las prácticas  conceptuales  
humanísticas  logran  cambios  h istóricos  no  alterando,  de  principio,  las 
relaciones  físicas  en  el  mundo,  antes  bien  modificando  a los seres  
humanos,  sus experiencias  y sus relaciones.  

El ACH acepta  el  envite  lanzado  por  esta  constelación  problemática  como  
la exigencia  de  conceptualizar  unas  humanidades  específicas  para  la EMS 
mexicana.  Estas  humanidades  específicas  para  la EMS mexicana  deben  
concebirse  principalmente  como  la generación  de  condiciones  y 
mecanismos  apropiados  y pertinentes  para  la transmisión,  apropiación  y 
ejercicio  de  las humanidades  en  la EMS. Esta  conceptualización  busca  
subsanar  los contratiempos  y dificultades  didácticos  presentes  hasta  el  día  
de  hoy  en  la historia  de  la enseñanza  de  las humanidades  en  la EMS 
mexicana.  El ACH  aspira  a que  los docentes  y el  estudiantad o de  la EMS 
aprendan  a filosofar  haciendo  y experimentando  filosofía,  aprendan  
literatura  haciendo  y experimentando  literatura.  Aspira  a que  el  docente  
potencie  experiencias  humanísticas  coproduciendo  con  el estudiantado  
en  el  aula,  la escuela  y la comunid ad, condiciones  y mecanismos  para  el  
ejercicio  de  acciones,  prácticas  y saberes  humanísticos.   

 

4.  Fundamentos  

ñToda  persona  tiene  derecho  a la educació (é) n 
Corresponde  al Estado  la rector ²a de  la educación,  la 
impartida  por  éste,  adem §s de  obligatoria,  ser §universal,  
inclusiva,  p¼blica,  gratuita  y laica.  
La educación  se basar §en  el respeto  irrestricto  de  la 
dignidad  de  las personas,  con  un  enfoque  de  derechos  
humanos  y de  igualdad  sustantiva.  Tender  §a desarrollar  
armónicamente  todas  las facultades  del  ser humano  y 
fomentar  § enél, a la vez, en  el amor  a la Patria,  el  respeto  
a todos  los derechos,  las libertades,  la cultura  de  paz  y la 
conciencia  de  la solidaridad  internacional,  en  la 
independencia  y en  la justicia;  promover  §la honestidad , 
los  valores  y la mejora  continua  del  proceso  de  
enseñanza  aprendizaje .ò 
 Art ículo  3° de  la Constituci ón  de  los Estados  Unidos  
Mexicanos  
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4.1. Fundamentación  normativa  

En la SEMS se identific  ·la necesidad  de  una  transformación  incluyente,  
en  la que  se generen  acciones  que  correspondan  a una  visión  amplia  de  
nación,  de  acuerdo  con  la intención  de  la EMS en  formar  mujeres  y 
hombres  como  ciudadanos  con  una  preparación  integral,  que  sean  
capaces  de  conducir  su vida  hacia  su futuro  de  bienestar  y satisfacció n. 
Para  lo  cual,  es necesario  entre  otros  aspectos,  reconocer  la contribución  
de  las y los docentes  a la educación,  la necesidad  de  actualizar  y diversificar  
los  m étodos  de  enseñanza  para  el  aprendizaje,  permanencia  y el  logro  
acad émico.  As², en  el  marco  de sus objetivos,  la NEM  plantea  ir  m§s all §de  
lo  cognitivo  para  desarrollar  en  las y los estudiantes  todos  los aspectos  que  
les conforman  en  lo  emocional,  en  lo  f²sico,  en  lo  ético,  en  lo  art²stico,  en  su 
historia  de  vida  personal  y social,  as ²como  en  lo  c²vico,  en  este  sentido,  
resulta  necesario  el  establecimiento  de  un  MCCEMS  que  responda  a las 
necesidades  actuales  y futuras  en  un  contexto  de  incertidumbre  y de  
cambios  tecnológicos  y geopol ²ticos  y con  ello  lograr  capacidades  ante  la 
din§mica  de  actuali zació n, innovaci ón  y desarrollo  para  hacer  frente  a las 
necesidades  de  la vida.  En  ese contexto,  el  MCCEMS  se encuentra  
respaldado  por  un  conjunto  de  leyes  y normativas  que  no  solamente  
permiten  su ejecución,  sino  que  promueven  su construcción  y desarrollo : 

En  primer  orden,  el  art²culo  tercero  de  la Constitución  Mexicana  mandata  
que:  

Los planes  y programas  de  estudio  tendrán  perspectiva  de  género  y una  
orientación  integral,  por  lo  que  se incluirá  el conocimiento  de  las ciencias  y 
humanidades:  la enseñ anza  de  las matemáticas,  la lecto -escritura,  la 
literacidad,  la historia,  la geografía,  el civismo,  la filosofí a, la tecnolog ía, la 
innovación,  las lenguas  indígenas  de  nuestro  país, las lenguas  extranjeras,  la 
educación  física,  el deporte,  las artes,  en  especial  la música,  la promoción  de  
estilos  de  vida  saludables,  la educación  sexual  y reproductiva  y el cuidado  al 
medio  ambiente,  entre  otras.  (DOF,  2019) 

Por  su parte,  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2019-2024  en  su Eje "II. Pol²tica  
Social",  apartado  "Der echo  a la educación",  establece  el  compromiso  del  
Gobierno  Federal  para  mejorar  las condiciones  materiales  de  las escuelas  
del  pa²s, as ²como  a garantizar  el  acceso  de  todos  los jóvenes  a la 
educación;  al mismo  tiempo,  el  Programa  Sectorial  de  Educació n  2020-
2024  a travé s de  m¼ltiples  objetivos  prioritarios,  establece  que   

los  planes  y programas  de  estudio  se revisar §n y adecuar §n a las necesidades  
y desaf²os actuales  para  lograr  una  educación  integral  y de  calidad  desde  la 
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primera  infancia  hasta  la educación  superior,  que  comprenda,  entre  otros  
campos,  la salud,  el deporte,  la literatura,  el arte,  la m¼sica, el ingl és, el 
desarrollo  socioemocional,  as ²como  la promoción  de  estilos  de  vida  
saludables,  de  la educación  sexual  y reproductiva,  del  cuidado  al medio  
ambiente  y del  uso  de  las Tecnolog ²as de  la Información,  Comunicación,  
Conocimiento  y Aprendizaje  Digital;  asimismo,  se vincular §n los 
conocimientos  y aprendizajes  adquiridos  con  el sector  productivo  y la 
investigación  cient ²fica  (DOF  (SEP, 2022 ï 

 As²mismo,  por  medio  de  los art²culos  5, 24 y 35, 113 la Ley  General  de  
Educació n  hace  claras  referencias  a la prestación  de  servicios  educativos  
de  calidad  y excelencia;  para  el  servicio  educativo  de  tipo  medio  superior,  
este  ser §coordinado  por  la auto ridad  educativa  federal,  con  pleno  respeto  
al federalismo,  la autonom ²a universitaria  y la diversidad  educativa,  y que  
se  

organizar á a travé s de  un  sistema  que  establezca  un  marco  curricular  com ún 
a nivel  nacional  y garantice  el  reconocimiento  de  estudios  entre  las opciones  
que  ofrece  este  tipo  educativo.  En educació n  media  superior , se ofrece  una  
formación  en  la que  el aprendizaje  involucre  un  proceso  de  reflexió n, 
b¼squeda  de  información  y aprop iación  del  conocimiento,  en  m¼ltiples  
espacios  de  desarrollo  (DOF,  2019)  

En este  sentido  la SEMS ha  conformado  seis l²neas  de  pol²tica  p¼blica  que  
gu²an  y orientan  el  proyecto  educativo  de  tipo  medio  superior,  teniendo  
por  objetivo  contemplar  y abarcar  to das  las esferas  y necesidades  que  
implica  la impartición  de  la educació n  media  superior.  A continuaci ón,  se 
sintetizan  las l²neas  de  pol²tica  p¼blica  para  la EMS, con  algunas  de  sus 
caracter ²sticas  m§s importantes:  

I. Educación  con  excelencia  y equidad:  Brindar  oportunidades  de  
acceso  a los servicios  educativos,  así como  buscar  garantizar  la 
relevancia  y pertinencia  de  los planes  de  estudio,   

II. Contenidos  y actividades  para  el  aprendizaje:  Promover  la 
comprensión  de  la naturaleza,  el  pensamiento  ma temático,  las 
ciencias  sociales,  las humanidades,  el  deporte,  las TIC y las artes,  
así como  la formación  para  el  trabajo   

III. Dignificación  y revalorización  del  docente:  Revalorar  el  papel  
docente,  realización  de  evaluaciones  diagnósticas,  capacitación  
y forma ción  del  profesorado.  

IV. Gobernanza  del  sistema  educativo:  Promover  la colaboración  
entre  autoridades  educativas,  federales  y estatales  de  la 
educación  básica  y superior,  para  la continuidad  del  proceso  
educativo.  

V. Infraestructura  educativa:  Diagnóstico  de  las condiciones  
materiales  y de  infraestructura  que  enfrenta  la impartición  de  la 
EMS para  favorecer  que  los diversos  espacios  de  los planteles  se 
mantengan  en  condiciones  dignas.  
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VI. Financiamiento  y recursos:  Instrumentación  de  mecanismos  
que  permitan  la recaud ación  y utilización  de  los recursos  
disponibles.  

Adicional  a estas  l²neas  de  pol²tica,  tambi én  se considera  la Agenda  2030  
para  el  Desarrollo  Sostenible  como  un  referente  esencial  para  orientar  la 
EMS, ya que  en  ella  se establece  una  visión  transformadora  hacia  la 
sostenibilidad  económica,  social  y ambiental  de  los 193 Estados  Miembros  
que  la suscriben,  entre  ellos  México.  La Agenda  2030  pone  al centro  la 
dignidad  y la igualdad  de  las personas  y llama  a cambiar  nuestro  estilo  de  
desarrollo,  respetando  el  medio  ambiente;  aspectos  que  orientan  la ruta  
para  concentrar  todos  los esfuerzos  en  atender  temas  prioritarios,  como  la 
erradicación  de  la pobreza  extrem a, la reducción  de  la desigualdad  en  
todas  sus dimensiones,  un  crecimiento  económico  inclusivo,  con  trabajo  
digno  para  todos,  ciudades  sostenibles  y el  combate  al cambio  clim §tico,  
entre  otros.   

En  su objetivo  4, establece  el  compromiso  de  garantizar  una  educación  
inclusiva  y equitativa  de  excelencia  y promover  oportunidades  de  
aprendizaje  permanente  para  todas  y todos.  Las metas  establecidas  para  
alcanzar  este  objetivo  son  las siguientes:  

Ṝ Asegurar  el  acceso  igualitario  de  todos  los hombres  y las mujeres  a 
una  formación  técnica,  profesional  y superior  de  calidad,  incluida  la 
enseñanza  universitaria.  
Ṝ Aumentar  considerablemente  el  número  de  jóvenes  y adultos  que  

tienen  las competencias  necesarias,  en  particular  técnicas  y 
profesionales,  para  acceder  al empleo,  el  trabajo  decente  y el 
emprendimiento.  
Ṝ Eliminar  las disparidades  de  género  en  la educación  y asegurar  el  

acceso  igualitario  a todos  los niveles  de  la enseñanza  y la formación  
profesional  para  las personas  vulnerables,  incluidas  las person as 
con  discapacidad,  los pueblos  indígenas  y los niños  en  situaciones  
de  vulnerabilidad.  
Ṝ Asegurar  que  todos  los jóvenes  y una  proporción  considerable  de  

los adultos,  tanto  hombres  como  mujeres,  estén  alfabetizados  y 
tengan  nociones  elementales  de  aritmétic a. 
Ṝ Asegurar  que  todos  los alumnos  adquieran  los conocimientos  

teóricos  y prácticos  necesarios  para  promover  el  desarrollo  
sostenible,  entre  otras  cosas  mediante  la educación  para  el 
desarrollo  sostenible  y los estilos  de  vida  sostenibles,  los  derechos  
huma nos,  la igualdad  de  género,  la promoción  de  una  cultura  de  
paz  y no  violencia,  la ciudadanía  mundial  y la valoración  de  la 
diversidad  cultural  y la contribución  de  la cultura  al desarrollo  
sostenible.  
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El MCCEMS,  adem §s de  estar  respaldado  por  las disposici ones  jur²dicas  
mencionadas,  se encuentra  avalado  y apoyado  por   

la discusi ón  nacional  de  docentes,  directivos  y autoridades,  a partir  de  una  
iniciativa  de  la SEMS, en  el Marco  del  Sistema  Nacional  de  Educación  Media  
Superior;  su integración  ocurri  ·con  la discusi ón  en  los planteles,  en  las §reas  
acad émicas,  en  reuniones  nacionales  virtuales  de  discusión  de  la propuesta  
general,  en  las mesas  virtuales  de  di§logo  por  cada  §rea  de  conocimiento  y 
recurso  sociocognitivo,  en  las mesas  con  los  acad émicos  y autoridades  de  los 
subsistemas  a nivel  nacional;  y por  ¼ltimo,  a trav és de  las Comisiones  
Estatales  para  la Planeación  y Programación  de  la Educació n  Media  Superior  
(CEPPEMS)  

Como  se puede  observar,  el  MCCEMS  es un  proyecto  que  es impulsado  
por  los requerimientos  educativos  que  necesita  el  pa²s, y cuya  
imperatividad  es establecida  en  las m¼ltiples  normas,  leyes  y reglamentos  
ṽnacionales  e internacionales ṽ que  promueven  una  transformación  en  
las formas  de  enseñanza  y aprendizaje  para  el  nivel  medio  superior  de  la 
educació n p¼blica.   

Más  específicamente,  la Ley General  de  Educación  en  su artículo  24 busca  
hacer  operativo  lo  que  mandata  el  artículo  3: 

Los planes  y programas  de  estudio  en  educación  media  superior  promoverán  
el desarrollo  integral  de  los  educandos,  sus conocimientos,  habilidades,  
aptitudes,  actitudes  y competencias  profesionales,  a través  de  aprendizajes  
significativos  en  áreas  disciplinares  de  las ciencias  naturales  y experimentales,  
las ciencias  sociales  y las humanidades;  así como  en áreas  de  conocimientos  
transversales  integradas  por  el pensamiento  matemático,  la historia,  la 
comunicación,  la cultura,  las artes,  la educación  física  y el aprendizaje  digital.  

Es por  ello  que  el  ACH se concibe  como  un  Área  de  Conocimiento  del  
MCCEMS,  y forma  parte  de  la base  común  de  formación  del  currículum  
fundamental.  En  consonancia  con  las características  del  MCCEMS, 
enunciadas  en  el  documento  Rediseño  del  Marco  Curricular  Común  de  la  
Educación  Media  Superior  2019-2022 , el  ACH  posee  instrum entos,  
técnicas  habilidades  y disposiciones  humanísticas  que  pretenden  
potencializar  la base  cultural  del  estudiantado,  que  le permitan  aprender  
a aprender  de  por  vida,  transformar  y mejorar  las condiciones  de  vida  
individual  y colectiva,  y continuar  sus estudios  de  educación  superior  o 
incorporarse  al mercado  laboral.  

El ACH en  este  punto  pretende  Ṿen  consonancia  con  el  artículo  3, la Ley 
General  de  Educación , el  MCCEMS  y la NEMṾ conceptualizar  saberes,  
conocimiento  y habilidades  humanísticas  específicas  para  quienes  cursan  
la EMS mexicana.  El MCCEMS  y la NEM  son  una  oportunidad  para  dotar  de  
sentido  Ṿidentidad Ṿ desde  las humanidades  a la EMS; un  momento  
oportuno  para  concebir,  por  fin,  conocimientos,  habilidades,  y saberes  
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humanísticos  pertinentes  para  qui enes  cursan  el  nivel;  una  ocasión  para  
determinar  didácticas  humanísticas  convenientes,  potentes  e idóneas.  

Es en  este  sentido  que  la conceptualización  de  unas  humanidades  
específicas  para  la EMS entendidas  como  ACH del  MCCEMS  debe  
responder  satisfactoriam ente  las siguientes  cuestiones:  

ǐ ¿Cuáles  son  las potencias,  habilidades,  metodologías,  técnicas  y 
saberes  propios  de  las humanidades?  

ǐ ¿Cuáles  son  las potencias,  habilidades,  metodologías,  técnicas  y 
saberes  de  unas  humanidades  adecuadas  para  la EMS mexicana ? 

ǐ ¿Cuáles  son  las potencias,  habilidades,  metodologías,  técnicas  y 
saberes  de  unas  humanidades  adecuadas  para  los jóvenes  
mexicanos  en  la EMS? 

ǐ ¿Cuáles  son  las didácticas  específicas  para  formar  en  estas  
potencias,  habilidades,  metodologías,  técnicas  y sabe res de  unas  
humanidades  adecuadas  para  la EMS mexicana?  

 

4.2.  Fundamentación  teórica  

Enséñame  que  eso que  llaman  felicidad  es algo  ligero  y 
vano,  y cómo  se convierte  en  infelicidad  con  la misma  
facilidad  con  que  se le añade  una  sílaba  
 Lucio  Anneo  Séneca  

Conocer  las discusiones  contemporáneas  sobre  las humanidades 9 puede  
ayudar  a la conceptualización  de  una  caracterización  específica  para  la 

 
9 Siempre  se torna  un  problema  saber  a qué  humanidades  nos  referimos  cuando  hablamos  y discutimos  sobre  ellas.  Hablar  de  
ellas  en  relación  con  la historia  de  inserción  en  la malla  curricular  de  la EMS no  podría  ni  tendría  que  ser una  excepción.  Hagamos  
una  genealogía  rápida  de  la palabra  para  apoyarnos  un  poco  en  la conceptualización  que  buscamos.  
La más  antigua  referencia  a lo  que  se juega  el  día  de  hoy  en  el  té rmino  humanida des  remite  al  Pro  Arquias  de  Cicerón  en  el  
que  se habla  de  Ẍstudia  humanitatis  ac litterarum ẍṞ del  estudio  de  las letras  en  relación  con  el  fortalecimiento  de  lo  humano.  El 
humanista  italiano  Leonardo  Bruni  caracteriza  en  el  siglo  XV los studia  humanitatis  de  la siguiente  manera:   

Que  en  esos estudios  tu  saber  sea variado  y múltiple,  y sacado  de  todas  partes,  de  modo  que  no  dejes  de  lado  
nada  que  pueda  contribuir  a la formación,  a la dignidad,  a la alabanza  de  la vida.  Creo  que  te  conviene  leer  
aquellos  autores  como  Cicerón  y similares,  que  te  pueden  ser  de  ayuda  no  solo  por  su  doctrina,  sino  tambi én  
por  la claridad  de  su  discurso  y por  su  habilidad  literaria.  Si quieres  prestarme  oído,  de  Arist óteles  aprenderás  
los fundamentos  de  esas doctrinas,  pero  buscarás  en  Cicerón  la elegancia  y la abundancia  del  decir  y todas  las 
riquezas  de  los vocablos  y, por  decirlo  así, la destreza  en  el  discurrir  de  aquellos  argumentos...  De  modo  que  no  
deberás  ser adoctrinado  solamente  por  los filó sofos,  por  m ás fund amental  que  sea ese estudio,  sino  que  
tambi én debes  formarte  con  los poetas,  con  los oradores,  con  los historiadores,  de  manera  que  tu  discurso  sea 
variado,  rico  y de  ninguna  manera  rú stico.  

El t érmino  Ẍțumanidades ẍ aparece  en  diccionarios  históricos  de  1822 y 1825 de  la Real  Academia  Española,  y en  sus entradas  
señ alan  solamente  como  su caracterización  la de  ñLetras  țʔɃǍɅǍɾẍṣ Históricamente  las letras  humanas  se enseñaban,  en  la 
tradición,  en  la Escuela  de  latinidad  o Schola  latinitatis : centros  educativos  de  enseñanza  secundaria  que  aparecieron  entre  la 
baja  edad  media  y el  comienzo  de  la modernidad.  Su objetivo  era  dotar  a los estudiantes  con  elementos  de  gramática  latina  
mediante  ejercicios  con  textos  latinos  y medievales.  Tambi én se educaba  al estudiant e en  m étrica  po ética,  sintaxis  y tropos  
retó ricos.  Esos estudios  provenían  de  las llamadas  artes  liberales  medievales,  en  especí fico  del  trivium  que  agrupaba  las 
disciplinas  relacionadas  con  la elocuencia:  la gramá tica  (lingua ), dial éctica  o lógica  (ratio ) y retó rica  (tropus ). Se ense ñaba  la 
mecánica  del  lenguaje,  el  funcionamiento  del  pensamiento  y la aplicación  de  ambos.  Un  tipo  de  texto  muy  usado  desde  la 
antigüedad  griega  fueron  los Progymnasmata  o ejercicios  para  que  el  estudiante  dominara  los tropos  retóricos.  Los 14 tipos  de  
ejercicios  preliminares  eran  graduales:  fábula,  narraci ón,  chria  o an écdota,  m áxima  o proverbio,  refutaci ón,  confirmación,  lugar  
común,  encomio,  vituperio,  comparación,  etopeya  o descripción,  tesis  o tema  (causa  o controversia)  y defensa  o acusación.  
A partir  de  este  tipo  de  estudios  la modernidad  impulsó  los Studia  Humanitatis . En estos  se revisaban  las letras  humanas  más  
historia,  filosofí a natural,  aritm ética  y lenguas  modernas.  Los estudiantes  de  estas  disciplinas  eran  capaces  de  ejercer  
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EMS. Y una  buena  estrategia  para  concebir  hoy  en  día  las humanidades  es 
repasar  las controversias  y supuestos  que  han  enfrentado  al menos  desde  
el  siglo  XVII y que  arreciaron  en  el  siglo  XIX y XX. Estas  controversias  se 
condensan,  comúnmente,  bajo  el  tópico  de  ẌȺǍ muerte  de  las 
țʔɃǍɅȡǱǍǱǸɾẍṣ Se trata  de  una  puesta  en  cuestión  del  sentido  de  las 
humanidad es, por  parte  tanto  de  disciplinas  científicas  y prácticas  
tecnológicas  como  de  modelos  económicos.  Se pueden  enumerar  esos 
ataques  a los estudios  humanísticos  en  forma  de  interrogantes:  

ǐ Desde  la ciencia:  ¿las metodologías  de  los estudios  humanísticos  
son  inexactas  y están  alejadas  de  la realidad  y por  ello  no  buscan  ni  
son  capaces  de  modificar  el  mundo?  

ǐ Desde  las prácticas  tecnológicas:  ¿qué  función  tienen  las 
humanidades  dentro  de  una  sociedad  dependiente  de  la 
tecnología?  

ǐ Desde  los intercambios  económico s: ¿cuál  es la finalidad  de  las 
prácticas  y productos  humanísticos  en  un  mundo  gobernado  por  
valores  de  uso?  

De  manera  sucinta  se trataría  de  un  cuestionamiento  sobre  la pertinencia  
epistemológico -metodológica  de  las humanidades,  donde  se ponen  en  
cuestión  sus objetivos,  finalidades,  prácticas  y metodologías.  Tal puesta  en  
cuestión  adquiere  sentidos  preponderantes  bajo  la forma  de  oposiciones:  

ǐ Frente  a la finalidad  ético -política  de  las humanidades,  que  
buscarían  la transformación  razonada  de  los in dividuos  y las 
relaciones,  las ciencias,  las prácticas  tecnológicas  y la economía  

 
ocupaciones  de  la política  y de  los negocios  porque  podían  hablar,  argumentar  y escribir  con  elocuencia  y relevancia.  Así en  la 
Encyclop édie  ou  Dictionnaire  raisonné  des  sciences,  des  arts  et  des  métiers  del  siglo  XVII aparecen  estas  ref erencias  a 
ñHUMANISTE,  s. m.  (Litt érat .) jeune  homme  qui  suit  le cours  des  études  qu'on  appelle  humanité s. Voyez  ce mot ẍ ṽẌoĆ¶!¸uñÿ!Ṟ 
s. m.  (Literat.)  joven  que  sigue  el  curso  de  los estudios  que  se llaman  humanidades.  Vea  esa ɳǍȺǍǩɶǍẍṽ Y si vamos  a la ent rada  
ñHumanité sẍ aparece:  

Humanité s, s. f. pl.  (Litt érat.)  signifient  les lettres  humaines,  c'est -à-dire  l'étude  de  la Grammaire,  du  Grec  & du  Latin,  
de  la Poésie,  de  la Rhétorique  & des  anciens  Poëtes, Orateurs,  Historiens,  en  un  mot  tout  ce  qu'on  a coutume  
d'enseigner  dans  les colleges,  depuis  la sixieme  jusqu' à la Philosophie  exclusivement.  On  dit  d'un  jeune  homme  qui  
s'est  distingué  dans  toutes  ces classes, qu'il  a fort  bien  fait  ses humanités.  L'on  tient  que  Calvin  fit  ses humanités  au  
college  de  la Marche  à Paris.  
On  appelle  particulierement  humanités,  la classe  de  seconde,  secunda  Rhetorices;  & Professeurs  d'humanités,  
humanitatis  Professores,  ceux  qui  remplissent  cette  chaire.  Les autres  classes, telles  que  la troisieme,  la quatrieme,  
&c. s'occu pent  plus  immédiatement  de  la Grammaire.  On  croit  qu'on  a nommé  les Belles -Lettres  humanités,  parce  
que  leur  but  est  de  répandre  des  graces  dans  l'esprit,  & de  la douceur  dans  les moeurs,  & par -là d'humaniser  ceux  
qui  les cultivent.  (G) 
(Humanidades,  s. f. pl.  (Literat.)  significan  las letras  humanas,  es decir,  el  estudio  de  la gramática,  del  griego  y del  
latín,  de  la poesía,  de  la retórica  y de  los poetas  antiguos,  oradores,  historiadores,  en  una  palabra,  lo  que  se ha  
acostumbrado  a enseñar  en  los  colegios , del  sexto  hasta  la filosofía  exclusivamente.  Se dice  de  un  joven  que  se 
distingue  en  todas  esas clases,  que  hizo  muy  bien  sus humanidades.  Suponemos  que  Calvino  hizo  sus 
humanidades  en  el  College  de  la Marche  de  Parí s. 
Se llama  humanidades,  particularmen te,  a la clase  de  segundo,  secunda  Rhetorices ; y profesores  de  humanidades,  
humanitatis  Professores , a quienes  ocupan  el  puesto.  Las otras  clases,  como  la tercera,  la cuarta,  y etcétera,  se 
ocupan  inmediatamente  de  la gramática.  Se cree  que  se han  llamado  las Bellas -letras  humanidades,  porque  su 
objetivo  es esparcir  gracia  en  el  espíritu,  dulzura  en  las costumbres  y, más  allá, humanizar  a quienes  las cultivan.  
(G)) 

Se trata  casi  de  las mismas  palabras  para  caracterizar  ampliamente  a las humanidades  que  usa  Jesús  T. Acevedo  Ṿuno  de  los 
fundadores  de  la Sociedad  de  Conferencias  y del  Ateneo  de  la Juventud  a principios  del  siglo  XX mexicano Ṿ en  su texto  
Disertaciones  de  un  arquitecto  de  1920: Ẍ>Ǎɾȡ pudiera  decirse  que  las humanidades  tienen  por  objeto  hacer  amable  cualquier  
presente.  Fundarse  en  el  examen  de  la Antigüedad  para  comprender  y aquilatar  los  perfiles  del  día  constituye  actividad  clásica  
por  ǸʲǪǸȺǸɅǪȡǍṣẍ (5) 
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buscarían  la modificación  empírica  del  mundo  usando  las mismas  
potencias  físicas;  

ǐ La ciencia,  la tecnología  y la economía  cuentan  con  métodos,  que  
serían  superiores,  se dice  comúnmente,  para  lograr  el  cometido  de  
transformar  lo  real,  en  relación  con  las técnicas  discursivas  y 
argumentales  de  las humanidades;  y 

ǐ Así, mientras  las humanidades  se centran  en  textos  y sentidos  de  las 
palabras,  las ciencias,  las prácticas  tecnológica s y las económicas  
buscarían  la matematización  de  cualquier  acontecimiento  o 
fenómeno  para  poder  manipularlo  eficientemente.  

Frente  a estos  embates  y retos  los humanistas  han  centrado  sus esfuerzos  
en  una  estrategia  de  reformulación  y fortalecimiento  de  las humanidades  
que  se podrían  enumerar  de  la siguiente  manera:  

ǐ Se ha  postulado,  en  el  siglo  XX y XXI, que  las humanidades  se 
dedican  principalmente  al ejercicio  de  la crítica; 10 

ǐ Ese ejercicio  de  la crítica  iría  vinculado  a su tarea  tradicional  de  
análisis  conceptual  de  vocabulario,  de  revisión  de  la argumentación,  
de  examen  de  los discursos  y textos,  de  la evaluación  de  los alcances  
y límites  de  nuestros  conocimientos;  

ǐ Aunado  a estas  dos  características,  las humanidades  se dedicarían,  
más  que  otros  saberes  y disciplinas,  a discutir  el  sentido  de  los 
acontecimientos  y fenómenos;  y 

ǐ Es por  ello  que  se ha  postulado  que  las humanidades  son  abiertas  a 
la conversación  y al diálogo  con  otros  saberes,  que  son  inter  y 
transdisciplinarias  en  sí mismas.  

Se trata  de  una  estrategia  doble  en  la que  se postula  que  las humanidades  
cuentan  con  una  epistemología  potente  y con  metodologías  pertinentes.  
Esta  doble  estrategia  adquiere  la forma  de  un  doble  movimiento  en  el  que,  
por  un  lado,  se fortalece  epistemológicamente  las metod ologías  
humanísticas  y, por  otro  lado,  se reformula  su historia  y su tradición.  

 
10 Adoptemos  una  caracterización  en  la que  se enumeran  características  de  la crítica:  

Å La crítica  se trataría  de  una  práctica  antes  que  un  discurso  o una  teoría;  
Å La práctica  crítica  se ejercería  de  manera  singular;  es decir,  la crítica  no  puede  ser general,  sino  que  para  ejercerse  

necesita  un  particular  objeto,  discurso,  institución,  represe ntación  o acontecimiento;  
Å La crítica  se trataría  de  poner  en  cuestión  la verdad  o veracidad  con  la que  se postula  o presenta  un  discurso,  institución,  

representación,  objeto  o acontecimiento;  
Å La crítica  se ejercería  como  interrogación  de  los supuestos  impl ícitos  u  olvidados  cuando  en  el  intercambio  de  discursos  

se usa  o valora  un  sentido  u  otro  (Martínez  y Lindig.  2013) ṽse interesaría  en  este  sentido  por  los  procedimientos  de  
prueba  y legitimación ṽ;  

Å La crítica  saca a la luz  los procedimientos  y mecanismos  culturales  mediante  los que  fue  producido  cualquier  objeto,  
práctica,  discurso,  institución  o acontecimiento;  mostrando  así que  nada  ocurriría  de  manera  natural  o espontánea;  

Å La crítica  se ẌʌɶǍʌǍ de  un  ejercicio  de  postulación  que  implica  una  fuerza  incon dicional  de  ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɑɅẍ (Martínez  y Lindig.  
2013), con  lo  que  se buscaría  afirmar  que  toda  práctica  crítica  implica  de  por  sí una  creación  determinada.  

Esta  caracterización  de  la crítica  permite  entenderla  como  una  práctica  colectiva.  Al  anotar  eso  se bus ca enfatizar  el  papel  de  
los humanistas  como  aquellos  que  han  puesto  en  práctica  mayormente,  si bien  no  son  los únicos,  por  tradición  esa crítica.  Tanto  
como  profesionistas  como  docentes.  De  allí  su interés  por  poner  en  operación  didácticas  de  discusión  co laborativas,  por  
ejemplo.  Igualmente  esta  caracterización  como  práctica  nos  permite  fortalecer  el  sentido  de  modificación  y formación  de  
subjetividades  y colectividades.  
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Estos  elementos  de  reformulación  y fortalecimiento  de  las humanidades  
a nivel  internacional  se encuentran  a diversas  tradiciones  y enfoques  de  
humanistas.  Así se encuentra  en  el texto  A Short  Guide  to  the  
Digital_Humanities , donde  se pueda  leer  lo  siguiente:  

Al igual  que  la investigación  y la enseñanza  tradicionales  basadas  en  las 
humanidades,  el trabajo  de  las humanidades  digitales  implica  prácticas  de  
análisis,  crítica  e interpretación;  edición  y anotación;  investigación  histórica  y 
contextualización.   Examina  las propiedades  formales  e históricas  de  las obras  
de  la imaginación,  la interacción  del  yo y la sociedad,  la historia  de  las ideas  y 
de  la cultura  material.   Aunque  la gama  de  medios  con  los  que  trabajan  las 
humanidades  digitales  se extiende  más  allá  de  lo  textual,  sus compromisos  
centrales  armonizan  con  los valores  de  larga  data  de  la tradición  humanista:  
la búsqueda  de  la agudeza  y claridad  analíticas,  la elaboraci ón  de  argumentos  
efectivos,  el uso  riguroso  de  la evidencia,  la expresividad  y eficacia  
comunicativa.  (Burdick,  Drucker,  Lunenfeld,  Presner  y Schnapp  2012, 124) 

Quizás  sea la propuesta  de  unas  "humanidades  porvenir"  del  filósofo  
Jacques  Derrida  en  su texto  de  1998 El porvenir  de  la  profesión  o La  
universidad  sin  condición  (gracias  a  las  ẬoʔɃǍɅȡǱǍǱǸɾậṹ lo  que  podría  
tener  lugar  mañana)  una  de  las que  mejor  amalgaman  los esfuerzos  de  
conceptualizar  unas  humanidades.  Así escribe:  

No  es que  yo pretenda  decir  qu e, en  medio  de  la tormenta  que  amenaza  hoy  
a la universidad  y, dentro  de  ella,  a unas  disciplinas  más  que  a otras,  esa fuerza  
de  resistencia,  esa libertad  que  uno  se toma  de  decirlo  todo  en  el espacio  
público  tiene  su lugar  único  y privilegiado  en  lo  que  se denominan  las 
humanidades  ṳṟṴṣ Pero  ese principio  de  incondicionalidad  se presenta,  en  el 
origen  y por  excelencia,  en  las humanidades.  Tiene  un  lugar  de  presentación,  
de  manifestación,  de  salvaguarda  originario  y privilegiado  en  las 
humanidades.  ṳṟṴ Y te ndremos  que  distinguir  con  todo  cuidado  aquí  entre,  
por  una  parte,  el principio  de  libertad,  de  autonomía,  de  resistencia,  de  
desobediencia  o de  disidencia,  principio  que  es coextensivo  a todo  el campo  
del  saber  académico  y, por  otra  parte,  su lugar  privil egiado  de  presentación,  
de  reelaboración  y de  discusión  temática  que,  para  mí,  sería  más  propio  de  las 
humanidades,  pero  de  unas  humanidades  transformadas.  ṳṟṴ En  la 
universidad,  esta  profesión  de  fe articula  de  forma  original  la fe  con  el saber  y, 
especia lmente,  en  ese lugar  de  presentación  de  sí mismo  del  principio  de  
incondicionalidad  que  denominaremos  las humanidades  (Cohen  2005,  51). 

Lo interesante  en  la propuesta  de  Derrida  de  unas  humanidades  porvenir  
centradas  en  su función  crítica  y discursiva  perm itirían  entrar  en  
conversación  con  la tecnología  y otros  saberes  actuales.  

Por  su parte,  Martha  Nussbaum  en  Sin  fines  de  lucro.  Por  qué  la  
democracia  necesita  de  las  humanidades  propone,  desde  la tradición  
norteamericana,  una  respuesta  política  a la pregun ta  sobre  la utilidad  de  
las humanidades  en  el  mundo  contemporáneo.  Su respuesta  
contundente  mantiene  raíces  en  la pretensión  ilustrada  de  educación  del  
ciudadano,  pero  la amplía  hacia  la idea  de  la democracia  liberal.  
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Es por  ello  que  repetir  ese doble  movi miento  de  reformulación  y 
fortalecimiento  puede  ser pertinente  en  pos  de  caracterizar  de  manera  
sólida  unas  humanidades  específicas  para  la EMS que  serían  el  ACH del  
MCCEMS.  Por  un  lado,  retomar  las tradiciones  humanísticas  de  larga  data  
Ṿno  privilegiar  en  esto  a la tradición  occidental,  sino  introducir  aquellas  
habilidades  y conocimientos  de  tradiciones  humanistas  africanas,  
orientales,  latinoamericanas,  prehispánicas Ṿ y, por  otro,  retomar  sus 
técnicas  centradas  en  el  uso  y funcionamiento  del  discurso. 11 

En  relación  con  estas  técnicas  del  uso  y manejo  del  discurso  se pueden  
desde  la tradición  occidental  Ṿy que  pueden  englobar  las de  otras  
tradiciones Ṿ señalar  las siguientes:  

ǐ Técnicas  de  construcción  de  discursos  (dispositio , géneros  literarios,  
ensayo,  poes ía, tópica,  gramática  estructuralista,  etcétera)  

ǐ Técnicas  de  análisis  de  discursos  (descripción,  relato,  narración,  
performatividad,  vituperio,  encomio,  análisis  estilístico,  etcétera)  

ǐ Técnicas  de  argumentación  (disputatio , lógica,  erística,  dialé ctica,  
progymnasmata,  chria,  ŭɘůůɞ ɚɧɔɞɘ, etcétera ) 

ǐ Técnicas  de  comprensión  (análisis,  síntesis,  explicación,  
ejemplificación)  

ǐ Técnicas  críticas  (suspensión  del  juicio,  epojé,  reducción  al absurdo,  
falacias,  etcétera)  

ǐ Técnicas  interpretativas  (hermenéutic a filológica,  glosa,  traducción,  
paráfrasis,  comentario,  exégesis,  anagógica,  criptografía,  écfrasis,  
etcétera)  

ǐ Técnicas  de  problematización  (debate,  análisis  de  casos, persuasión,  
etcétera)  

ǐ Técnicas  de  enunciación  (oratoria,  conferencia,  tradició n  oral,  actio  
o pronuntiatio , declamación,  chironomía,  chirología,  etcétera)  

Este  concentración  en  habilidades  y experiencias  con  el  uso  y producción  
de  discurso  resolvería,  de  principio,  un  problema  mayor:  la caracterización  
usual  de  las humanidades  media nte  la enumeración  de  disciplinas.  En  el  
texto  "Humanidades  digitales/pensamiento  computacional.  Pasajes  de  
una  historia"  podemos  encontrar  este  problema:  

bajo  el nombre  humanidades  se refiere  comúnmente,  y según  el criterio  de  
quien  enliste,  a disciplinas  como  la filología,  la filosofía,  la historia,  la geografía,  

 
11 Se usará  provisionalmente  una  caracterización  de  ẌʌǹǪɅȡǪǍ del  ȺǸɅȓʔǍȲǸẍ o de  ẌʌǸǪɅɐȺogía  del  ǱȡɾǪʔɶɾɐẍ de  acuerdo  al pensador  
Walter  Ong  en  su obra  Oralidad  y escritura:  tecnologías  de  la  palabra  que  refiere  a que  la técnica  o tecnología  no  sería  externa  
y ajena  a la producción  de  un  saber  o conocimiento,  como  una  máquina  diferente  a una  disciplina  o práctica,  sino  a las 
condiciones  mismas  ṽprocedimientos,  herramientas  y aparatos ṽ de  producción  de  la comunicación  y del  saber  mismo,  así 
como  de  su transmisión,  uso  y reproducción.  De  allí  que  la escritura  y la oralidad  ya sean  tecnologías  en  sí mismas  para  el  autor.  
Dada  la estructura  del  MCCEMS,  con  humanidades  a la base,  se trata  de  técnicas  del  lenguaje  superiores.  Si bien  otras  áreas  
pueden  abordar  técnicas  de  comunicación  o de  transmisión,  es en  la tradición  humanística  donde  se han  reun ido  
históricamente  estas  técnicas  superiores  del  uso  y producción  del  discurso;  y donde  se ha  estudiado  el  lenguaje  no  en  relación  
a los contenidos  específicos  de,  por  ejemplo,  una  relato,  una  leyenda,  un  argumento,  sino  en  términos  de  sus procedimientos  y 
efectos.  
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el derecho,  la pedagogía,  los estudios  sobre  las artes,  los estudios  sobre  
religión,  la antropología,  la psicología,  la sociología,  la ciencia  política,  las 
ciencias  de  la comunicación  y el urbanismo,  entre  otras.  La inclusión  de  dichas  
disciplinas  bajo  la categoría  de  humanidades  no  es cerrada,  algunas  resultan  
pertenecer  de  maneras  periféricas,  eventuales  y marginales,  mientras  que  
otras  plantean  la gran  relevancia  que  esa categorizac ión  tiene  en  su práctica.  
Se trata  de  saberes  profesionalizados,  estrechamente  vinculados  con  la 
universidad  y el quehacer  académico,  así como  con  las prácticas  de  lectio  e 
imitatio  heredadas  de  la tradición  escolástica  (Barrón  et  al. 2018, 174-175). 

Si to mamos  en  toda  su cabalidad  la apuesta  de  concebir  el  ACH en  
relación  con  una  reformulación  y fortalecimiento  de  las técnicas  de  uso  y 
producción  de  discursos,  entonces  es posible  articular  las asignaturas  que  
lo  conformarían  así como  hacer  viable  la enseña nza  de  las habilidades  y 
conocimientos  humanísticos  en  las aulas  de  la EMS. Igualmente  permitiría  
concebir  una  articulación  transversal  e interdisciplinaria  con  otras  áreas  y 
recursos  del  MCCEMS.  Concebir  el  ACH del  MCCEEMS  como  un  espacio  de  
transmisión,  apropiación  y producción  de  experiencias  de  uso,  manejo  y 
generación  de  discursos  humanísticos  permitiría:  

ǐ Una  determinación  de  las humanidades  en  relación  con  las otras  
áreas  de  conocimiento  y recursos  sociocognitivos  y 
socioemocionales  del  MCCEMS  al zanj ar lo  que  pertenece  a las 
ciencias  sociales  o lo  socioemocional  de  aquello  que  pertenece  a 
humanidades;  

ǐ Una  adecuada  articulación  transversal  entre  las asignaturas  de  las 
diferentes  áreas  y recursos  del  MCCEMS  estipulando  en  qué  
situación  se usarían  transv ersalmente  las habilidades  y 
competencias  humanísticas;  

ǐ Una  mejor  conceptualización  de  una  trayectoria  escolar  del  
estudiantado  de  la EMS; 

ǐ Hacer  explícito  el  papel  de  la creatividad  (que  está  implícito  en  las 
técnicas  de  producción  del  discurso).  Esto  ayud aría  en  las tareas  
didácticas  de  los profesores,  pues  se hace  una  condición  al 
momento  de  impartir  la clase,  pero  también  al articularse  en  
proyectos  o actividades  transversales  con  otras  asignaturas  y áreas.  
Igualmente  la creatividad  permite  articular  a las humanidades  con  
las artes;  

ǐ Vincular  las distintas  disciplinas  humanísticas  de  los distintos  
bachilleratos  conceptualizando  una  articulación  que  remite  a su 
historia;  

ǐ Introducir  cuestiones  locales  y singulares  de  cuestiones  de  género  y 
étnicas;  y 

ǐ Vincula r directamente  las asignaturas,  contenidos,  aprendizajes  y 
competencias  del  área  con  la formación  y capacitación  para  el 
trabajo.  
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En relación  con  el  proceso  de  enseñanza -aprendizaje  concebir  el  ACH del  
MCCEMS  como  un  espacio  de  transmisión  y producción  de  experiencias  
de  uso,  manejo  y generación  de  discursos:  

ǐ Permitiría  determinar  el  logro  de  aprendizajes  de  trayectoria  y 
metas  de  aprendizaje  Ṿefectos  y evaluación  de  las didácticas  usadas  
para  el  ACHṾ; 

ǐ Permitiría  experimentar  y concebir  didácticas  bien  determinadas,  
aplicables,  coherentes  y pertinentes  para  las humanidades  en  la 
EMS; 

ǐ Permitiría  producir  materiales  didácticos  en  los que  sea ostensible  
lo  transdisciplinar  y la transversalidad  directamente  vinculadas  con  
las habilidades  y saberes  humanístic os; 

ǐ Permitiría  planear  un  conjunto  de  problemáticas  que  vinculen  de  
manera  transversal  con  el  resto  de  las áreas;  y 

ǐ Permitiría  concebir  las humanidades  en  relación  con  la formación  y 
capacitación  para  el  trabajo  

Pero  sobre  todo,  esta  concepción  del  ACH del  MCCEEMS  como  un  espacio  
de  transmisión  y producción  de  experiencias  de  uso,  manejo  y generación  
de  discursos  busca  reformular  y reactualizar  lo  que  las tradiciones  
humanísticas  han  defendido  y postulado  de  las humanidades:  su potencia  
para  generar  efectos  para  configurar  y reconfigurar  individuos  y 
colectividades.  

Usemos  lo  avanzado  hasta  aquí  y elaboremos  en  otros  términos  la 
cuestión.  Recordemos  que  este  documento  asume  que  ṽhasta  que  se 
pudiera  estudiar  mejor  el  casoṽ casi  toda  la existencia  de  la EMS m exicana  
ha  transcurrido  sin  que  las humanidades  hayan  sido  adecuadamente  
conceptualizadas  en  el  nivel,  quedando  así en  una  caracterización  tópica  
en  la que  se concebían  de  manera  amplia  como  humanidades  clásicas  Ṿ
caracterización  vinculada  a su cultivo  en  la educación  superior Ṿ pero  
adecuadas  a la EMS como  un  mero  conocimiento  de  lo  humano  que  se 
daría  en  asignaturas,  presentes  en  la malla  curricular,  como  lógica,  ética  o 
literatura  Ṿde  allí, por  ejemplo,  que  en  esta  concepción  de  las 
humanidades,  que  fue  he gemónica  todo  el  siglo  XX y lo  que  va del  XXI, la 
figura  del  perfil  del  estudiante  de  humanidades  en  la EMS fuera  un  
remedo  y un  primer  paso  hacia  el  perfil  del  egresado  de  humanidades  a 
nivel  superior,  que  era  su modelo  y sentido.  Esta  ausencia  de  
concept ualización  se debe  no  sólo  a que  únicamente  hasta  el  día  hoy  son  
necesarios  trabajos  para  reconceptualizar  las humanidades  para  el 
MCCEMS  y la NEM,  sino  también  a que  no  se había  concebido  unas  
humanidades  adecuadas  para  la EMS. Si arriesgamos  un  poco  más  ṽhasta  
que  se pudiera  estudiar  mejor  el  casoṽ quizás  sería  incluso  posible  afirmar  
que  tampoco  existe  algo  así como  una  caracterización  de  las 
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humanidades  adecuada  para  la educación  mexicana  en  general  ṽlo  que  
implica  un  problema  mayor.  Por  ejemplo,  en  la Clasificació n  mexicana  de  
programas  de  estudio  por  campos  de  formaci ón  acad émica  2011 aparece  
el  campo  amplio  de  humanidades  en  la educación  superior  con  las 
carreras  de  Teolog ía, Lenguas  extranjeras,  Literatura , Historia  y 
arqueología,  filosofía  y ética,  Humanidades,  y programas  
multidisciplinarios  o generales.  La enumeración  de  carreras  sustituye  una  
caracterización  mínima.  Lo mismo  para  el  bachillerato  para  la educación  
mexicana:  la enumeración  de  asignaturas  Ṿfilosofía  y literatura ṽ se 
encuentra,  primer amente,  en  lugar  de  una  caracterización  adecuada.  

Uno  de  los principales  problemas  de  esta  indefinición  tópica  o 
caracterización  amplia  y ambigua  de  las humanidades  en  la educación  
mexicana  y en  específico  en  la EMS es que  se ha  asumido  un  
planteamiento  qu e permite  se confunda  el  objetivo  de  ciertas  asignaturas  
con  el  objetivo  total  de  la EMS. Se entiende  de  esta  manera  que  las 
humanidades  en  la EMS tendrían  como  fin  educar  a un  buen  ciudadano  o 
buscarían  la formación  humana  de  un  individuo  virtuoso.  Algo  que  
ciertamente  correspondería  al conjunto  de  asignaturas  impartidas  en  los 
subsistemas  de  la EMS o del  SEN mexicanos  y no  sólo  a unas  pocas  y 
determinadas,  las humanísticas  en  este  caso. Sería como  afirmar  que  las 
asignaturas  de  matemáticas  forman  habilida des  de  matemáticas  en  los 
estudiantes,  las materias  de  ciencias  experimentales  habilidades  
científicas,  pero  las de  humanidades  forman  seres  humanos.  Esa 
caracterización  tópica  genera  el  efecto  de  que  se acepte  irreflexivamente  
que  los objetivos  de  asignat uras  de  humanidades  se identifican  con  los de  
la educación  general.  Por  ejemplo,  el  docente  Balfer  Alberto  Navarrete  
Pérez  compartió  esta  caracterización  en  la mesa  de  debate  sobre  el  ACH, 
realizada  el  22 de  abril  de  2021 en  la plataforma  de  videoconferenc ias 
Zoom:   

Yo considero  que  para  formar  a ciudadanos  y ciudadanas 12 con  una  
óconsciencia  ɾɐǪȡǍȺẏ que  comprenda  la riqueza  multicultural  de  las y los  otros,  
lo  cual  supone  una  mirada  amplia  y compleja  de  la realidad.  Asumiendo  que  
la base  de  las humanidades  es la Filosofía,  éstas  serán  entonces  una  reflexión  
sobre  el mundo.  Los efectos  de  esta  reflexión  son  las habilidades  que  
buscamos  desarrollar  en  las y los  estudiantes:  estrategias  de  lectura,  
estrategias  para  el diálogo  y un  intercambio  crí tic o 

O la compartida  por  la profesora  Mar²a Guadalupe  Merch §n Arroyo:  

 
12 Siguiendo  casi  al pie  de  la letra  la finalidad  del  nivel  postulada  a su creación  a principios  del  siglo  XX. En el  capítulo  ẌgɶǍɅǱǸʽǍ 
y decadencia  de  la escuela  ɳɶǸɳǍɶǍʌɐɶȡǍẍṞ del  texto  Pasado  inmediato  de  1914, uno  de  los má s grandes  defensores  de  las 
humanidades  en  México  Alfonso  Reyes  escribe:  Ẍ! través  de  incontables  vicisitudes,  la Escuela  Preparatoria  se ha  venido  
manteniendo  hasta  nuestros  días, aceptando  a regañadientes  los vaivenes  del  tiempo,  y al fin  sometida  a una  verdadera  locura  
de  transformaciones  que  algún  día  se equilibrarán  para  bien  de  todos.  No  tenía  por  destino  el  conducir  a la carrera  y a los  títulos,  
aunque  fuera  puente  indispensable  para  los estudios  de  abogados,  ingenieros  y médicos;  sino  el  preparar  ciudadanos  -de  ahí  
su nombre;  gente  apta  para  servir  a la sociedad  en  los órdenes  no  ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṣẍ 
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Las humanidades  son  importantes  para  la formación  de  estudiantes  
conscientes  de  quienes  son,  de  aquellas  ideas  que  los constituyen,  los  hacen  
ser y entender  el mundo;  para  incitar  la reflexión  en  las dimensiones  de  su 
existencia  y ejercer  con  responsabilidad  su actuar  dentro  de  sus relaciones  
cotidianas  con  otras  personas  y con  el entorno  que  les rodea.  

Otro  de  los efectos  de  esta  ausencia  de  caracterización  determinada  es el  
descuido  hacia  lateor² a sobre  la did§ctica  de  las humanidades  para  la EMS. 
O m§s, esa ausencia  es ocupada  por  una  suerte  de  adecuación  para  la EMS 
de  la did§ctica  de  las humanidades  a nivel  superior.  

Pero,  ¿cómo  comenzar  a entender  ese descuido  en  la conceptualización  
de  las humanidades  y su didáctica  en  la EMS? Valdría  la pena  mencionar  
aquí  dos  tópicos  mayores  en  el  proceso  de  constitución  del  sistema  
educativo  mexicano  durante  el  siglo  XX que  podrían  ayudar  a entender  la 
ausencia  de  caracterización  de  las humanidades  y los efectos  en  su 
didáctica  en  la EMS. Quizás  nos  permitirían  entender  ese descuido:  

1.Un  esfuerzo  educativo  mayor  del  estado  mexicano  durante  el  siglo  
XX para  alcanzar  la universalidad  de  la educación  básica  (Ordorica  
& æɶʔǱẏțɐɃɃǸ 2010); y 

2.Un  esfuerzo  de  las instituciones  de  educación  superior  por  poner  a 
funcionar  sus grados  y academias  en  un  sentido  social  (Latapí  1998). 

Así, si el  esfuerzo  estatal  y magisterial  en  México  se ha  decantado  a 
construir  un  sistema  universal  de  educación  bá sica  (primaria  y secundaria)  
y a hacer  funcionar  instituciones  académicas  superiores,  eso ha  llevado  a 
un  descuido  en  la concepción  del  nivel  medio  superior.  Ese descuido  
entronca  con  la cuestión  de  la conceptualización  misma  de  la EMS en  
relación  con  su construcción  histórica  en  México.  Dicho  de  otra  manera,  la 
caracterización  tópica  de  las humanidades  en  la EMS entronca  con  el 
descuido  en  la conceptualización  del  nivel  efectuada  en  su historia  
institucional.  

Se podría  hacer  un  rastreo  genealógico  sencillo  de  ese descuido  múltiple  
ṽcon  la EMS misma  y con  las humanidades  en  ella.  Comencemos  en  el  
siglo  XIX. En  su tesis  Escuela  Nacional  de  Altos  Estudios  y Facultad  de  
Filosofía  y Letras.  Planes  de  Estudios,  Títulos  y grados.  1910-1994 Libertad  
Menéndez  nos  recuerda  que  con  el  decreto  del  23 de  octubre  de  1833 José 
María  Luis  Mora  busca  abolir  la antigua  universidad  mediante  la 
instauración  de  seis escuelas:  

la primera  de  estudios  preparatorios,  la segunda  de  estudios  ideoló gicos  y 
humanidades,  la tercera  de  estudios  físicos  y matemáticos,  la cuarta  de  
estudios  m édicos,  la quinta  de  estudios  de  jurisprudencia  y la sexta  de  
estudios  sagrados;  a todas  estas  escuelas  se les dio  el nombre  de  
Establecimientos.  El ex-convento  de  San Camilo  fue  destinado,  inicialmente,  
como  marco  de  la enseñanza  de  las humanidades  en  ese 1833. Al año  
siguiente,  las humanidades,  aquellas,  las que  siempre  de  menor  a mayor  
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medida  han  estado  presentes  en  la Universidad  Mexicana,  fueron  ubicadas  en  
el antiguo  Hospital  de  Jesús  

Es decir,  apar ecen  las humanidades  en  su acepción  moderna  y en  relación  
exclusivamente  con  la educación  superior. 13 Por  otra  parte,  35 años  
despué s, el  3 de  febrero  de  1868, inicia  sus labores  la Escuela  Nacional  
Preparatoria  (ENP), fruto  del  Decreto  del  gobierno  para  el  arreglo  de  la  
instrucción  pública  en  el  DF  y territorios  federales  de  1861. En  la ley  se 
divide  la instrucción  pública  en  primaria  y secundaria.  Para  esta  segunda  
se detalla:  

De  la instrucción  secundaria   
Art ículo  6º Se establece  en  el Distrito  Federal:  una  escuela  de  estudios  
preparatorios  y las escuelas  especiales  siguientes:  de  jurisprudencia,  de  
medicina,  de  minas,  que  comprender á las profesiones  de  minero,  
beneficiador  de  metales,  ensayador,  apartador  y topógrafo;  de  artes,  que  
comprenderá  tambi én el conservatorio  de  declamación,  música  y baile;  de  
agricultura,  de  bellas  artes,  que  comprenderá  las carreras  de  pintor,  escultor,  
gr abador  y arquitecto;  de  comercio.   
Art ículo  7º En la escuela  de  estudios  preparatorios  se enseñará  lo  siguiente:  
latín,  griego,  franc és, ingl és, alem án, italiano,  elementos  de  aritm ética,  
álgebra,  geometr ía, física, ideolog ía en  todos  sus ramos,  lógica,  me taf ísica, 
moral,  elementos  de  cosmografí a, geograf ía, cronolog ía, econom ía política  y 
estadística,  dibujo  natural  y lineal,  elementos  de  historia  general  y del  país, 
manejo  de  armas  

Así, si por  un  lado  aparece  el  nivel  preparatorio  Ṿlo  que  ahora  podríamos  
concebir  como  EMSṽ no  se encuentra  determinado,  por  otra  parte,  las 
disciplinas  que  lo  conformarán  se encuentran  mezcladas  con  los estudios  
superiores.  Otra  forma  de  enunciarlo  es que  el nivel  no  está  determinado  
ni  conceptualizado,  no  tiene  identidad.  

En  un  libro  de  1875 de  José Diaz  Covarrubias  llamado  La  instrucción  
Pública  en  México  postula  la necesidad,  en  el  sistema  educativo  mexicano  
de  la época,  de  constituir  un  nivel  secundario  que  se oriente  hacia  la 
educación  científica.  Escribe  Diaz  Covarrubias:  Ẍ¬Ǎ organización  de  la 
instrucción  pública  en  México  ha  adolecido  del  defecto  que  hemos  
censurado.  Entre  la instrucción  primaria  y la profesional  hubo  siempre  un  
ǍǩȡɾɃɐṣẍ Y cuando  debe  argumentar  los beneficios  de  esta  inclusión  
escribe:  

Al analizar  los  programas  científicos  de  nuestros  colegios  de  instrucción  
secundaria  y profesional,  debemos  comenzar  por  una  observación  
importante  sobre  la organización  de  la enseñanza  en  México.  Aunqu e la 

 
13 Juan  Hernández  Luna  recuerda  lo  que  estipula  la ley  de  creación  de  la Escuela  Nacional  de  Altos  Estudios:  

tendrí a tres  secciones:  la primera,  ẌǱǸ Humanidades,  comprenderá:  las lenguas  clásicas  y las lenguas  vivas,  las 
literaturas,  la filología,  la pedagogía,  la lógica,  la psicología,  la ética,  la estética,  la filosofía  y la historia  de  las 
doctrinas  ȒȡȺɐɾɑȒȡǪǍɾẍṨ la segunda,  ẌǱǸ Ciencias  Exactas,  Físicas  y Naturales,  abrazará  la matemática  en  sus 
formas  superiores  y las ciencias  físicas,  químicas  y ǩȡɐȺɑȓȡǪǍɾẍṞ y la tercera,  "de  Ciencias  Sociales,  Políticas  y 
Jurídicas,  comprenderá  todas  las que  tienen  por  base  o por  objeto  fenómenos  sociales.  (1949, 291) 
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mayor  parte,  casi  la totalidad  de  las leyes  del  ramo  en  los Estados  de  la 
República,  establecen  la división  de  la enseñanza  en  Primaria,  Secundaria  y 
Profesional,  siguiendo  en  esto  la clasificación  generalmente  adoptada  en  los 
países  civilizados,  se advierte  que  de  hecho  la instrucción  secundaria  no  tiene  
en  nuestro  país  el lugar  y el papel  que  le corresponden.  
En efecto,  así como  la instrucción  primaria  tiene  por  objeto  ilustrar  en  los  
ramos  rudimentales  del  saber  humano  á la totalidad  de  los habitant es de  un  
país, á la instrucción  secundaria  está  encomendado  elevar  esta  ilustración  y 
difundir  la ciencia  entre  la mayor  parte,  si fuere  posible,  de  los  ciudadanos.  
Esta  ciencia  y esta  ilustración  elevada  no  se requieren  únicamente  para  el  que  
va á seguir  una  carrera  profesional,  sino  para  todos  los que  aspiran  á cultivar  
bien  su espíritu  e ingresar  en  lo  selecto  de  una  sociedad.  No  solo  quien  va á 
ejercer  la profesió n  de  m édico,  de  abogado,  de  ingeniero,  & c.,[sic]  necesita  los  
conocimientos  fundamentales  que  constituyen  la educación  secundaria,  sino  
que  estos  son  u til ísimos,  casi  indispensables  para  todas  las necesidades  de  la 
vida  civilizada,  y el comerciante,  el  industrial,  el  literato,  el legislador,  el 
empleado  público,  el capitalista,  el viajero,  en  una  palabra,  todo  hombre  que  
quiera  valer  algo  por  sí mismo  en  la sociedad,  debe  poseer  aquellos  
conocimientos,  y siente  á cada  paso  la necesidad  de  utilizarlos.  

Es decir,  el  nivel  secundario  comienza  a conceptualizarse  en  el  sistema  
educativo  en  el  siglo  XIX con  una  tendencia  hacia  la ciencia.  Las 
humanidades  conceptualizadas  en  relación  con  la educación  colonial  
deben  someterse  a un  embate  moderno.  De  este  modo,  ẌʌɐǱɐ hombre  
que  quiera  valer  algo  por  sí mismo  en  la ɾɐǪȡǸǱǍǱẍ debe  adquirir  en  la 
educación  secundaria  rudimentos  de  educación  científica.  

Pasemos  al siglo  XX. Habría  que  recordar  que  la Escuela  Nacional  de  Altos  
Estudios  comienza  a funcionar  en  1910, y en  1912 se presenta  el  proyecto  
para  la creación  de  una  Facultad  de  Humanidades.  El área  de  
hum anidades  de  la Escuela  Nacional  de  Altos  Estudios  en  esos años  
comprend ía: lenguas  clásicas  y lenguas  vivas, literaturas,  filologí a, 
pedagog ía, lógica,  psicolog ía, ética,  est ética,  filosof ía, y la historia  de  las 
doctrinas  filosó ficas . Es a partir  de  ese momento  que  las humanidades  
aparecerán  en  la educación  como  un  campo  de  continuas  discusiones  
conceptuales  hasta  nuestros  días. Esos esfuerzos  por  incluir  en  la 
educación  las humanidades  no  dejarán  de  notarse  en  esos años  a nivel  
secundario  o preparato rio.  En  su libro  El primer  Congreso  Nacional  de  
Escuelas  Preparatorias  de  la  Repú blica  Mexicana  María  de  Lourdes  
Velázquez  Albo  señala  ese congreso  de  1922 como  uno  de  los primeros  
esfuerzos  para  ẌǱȡɾǪʔʌȡɶ la problemática  el  destino  de  este  nivel  de  
enseñ anzaẍṣ Señala  que  ese destino  se jugó  en  la discusión  entre  
posiciones  positivistas  y profesores  de  la ENP  con  perspectivas  no  
positivistas.  Estos  últimos  plantearon  que  la orientació n  de l bachillerato  
universitario  se centraría  en  la formación  de  un a cultu ra básica  con  los 
siguientes  aspectos:  

ǐ Intelectual,  disciplina  de  la razón  y arma  fundamental  del  saber.  



 

37 

 

 

ǐ Físico,  propiciar  el  equilibrio  fisioló gico.  
ǐ Estético,  despertar  en  el  estudiante  esta  capacidad  y advertir  en  la 

existencia  un  valor  que  purifique  el  espíritu  y le eleve  su condición  
de  hombre.  

ǐ Y manual,  incitar  al estudiante  respecto  de  la utilidad  de  prestar  un  
servicio,  demostrándole  que  el  trabajo  que  realizaba  con  sus manos  
tenía  acaso  un  mayor  significado  que  otras  actividades.  

Por  su parte,  los positivistas  apoyaban  la idea  de  que  ẌÿɐǱǍ la educació n 
anterior  se concretar ía en  la formación  de  un  hombre  culto  capaz  de  hacer  
investigación  cientí ficaẍṣ El plan  de  estudios  que  se logró  en  la discusión  
en  el  congreso  fue:  

ǐ Primer  año:  Aritm ética,  Álgebra  y Dibujo  geom étrico,  Lengua  Castellana  I, Ingl és 
I, Dibujo  I, Peque ña  industria  en  el primero  o segundo  semestre,  Orfeó n, Cultura  
Física, Aprendizaje  de  un  oficio.  

ǐ Segundo  año:  Geometr ía plana  y del  espacio  y Trigonometrí a rectil ínea  y esférica, 
Lengua  Castellana  II, Ingl és II, Francé s I, Dibujo  II, Orfeó n, Cultura  Física  y 
Aprendizaje  de  un  oficio.  

ǐ Tercer  año:  Elementos  de  Geometr ía Analítica  y cálculo  trascendente,  Etimologí a 
greco -latino -castellana,  Franc és II, Dibujo  III, Geografía  General  y descriptiva  del  
Viejo  Continente,  Cosmografía,  Física, precedida  de  nociones  de  mecánica  y 
academias  de  física, Orfe ón,  Aprendizaje  de  un  oficio.  

ǐ Cuarto  año:  Literatura  Castellana  e Hispanoamericana,  Historia  del  Arte,  Geograf ía 
Americana  y Patri a, Historia  General  I, Química  General  y academias  de  Quí mica,  
Bot ánica  y Zoología,  Nociones  de  Mineralogí a, Geolog ía y Paleontología,  Orfeó n, 
Cultura  Física, Aprendizaje  de  un  oficio.  

ǐ Quinto  año:  Literatura  General,  Historia  General  II, Historia  Americana  y Patria,  
Biología  General,  Lógica,  Psicolog ía, Ética,  Sociolog ía y Economía  Política,  
Nociones  de  Derecho  Público  y de  organización  municipal,  conferencias  sobre  
historia  de  las doctrina  filosó ficas,  Orfe ón, Cultura  Física, Aprendizaje  de  un  oficio.  
(Lom bardo  Toledano  2002,  20-21) 

Así, la discusión  sobre  la finalidad  y sentido  del  bachillerato  universitario  
mexicano  comienza  discutiendo  la inclusión  y el  sentido  de  las 
humanidades.  Lo cierto  es que  las humanidades  no  aparecen  como  
aquello  que  permitiría  estructurarlo,  pues  aún  los saberes  científicos  y 
laborales  modernos  son  los que  determinarían  su concepción.  

En  1933 Miguel  Ángel  Cevallos  hace  una  crítica  al programa  de  la ENP  
preparatoria  de  ese momento.  Señala  que  la ENP  tiene  una  doble  
finalidad:  ẌæɶǸparar  para  las profesiones  ȺȡǩǸɶǍȺǸɾẍ e ẌuɃɳǍɶʌȡɶ una  
enseñanza  ǪʔȺʌʔɶǍȺẍ (28). Pero  si es clara  la primera  finalidad,  la segunda  
afirma  no  se ha  logrado  en  su momento.  Es decir,  la discusión  de  finales  
del  siglo  XIX sobre  la educación  secundaria  con  tende ncias  a lo  científico  
no  se había  zanjado  40  años  después.  Aún  no  entraban  de  lleno  las 
humanidades  en  el  bachillerato  universitario.  En  ese momento  la ENP 
tenía  los siguientes  bachilleratos  según  Cevallos:  
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1. BACHILLERATO  EN FILOSOFIA,  HISTORIA  Y LETRAS. (Para  abogados  y 
licenciados  en  Ciencias  Sociales  y Económicas).  
2. BACHILLERATO  EN CIENCIAS  BIOLOGICAS.  (Para  médicos,  veterinarios  y 
dentistas).  
3. BACHILLERATO  EN CIENCIAS  FISICOMATEMATICAS.  (Para  ingenieros).  
4. BACHILLERATO  EN CIENCIAS  Y LETRAS. (Para  arquitectos).  
5. BACHILLERATO  EN CIENCIAS  FISICOQUÍMICAS.  (Para  ingenieros  químicos,  
farmacéuticos,  metalurgistas,  ensayadores).  
6. BACHILLERATO  EN ARTES Y LETRAS. (Para  músicos).  
7. BACHILLERATO  EN CIENCIAS  ECONÓMICAS.(Para  contadores,  peritos,  etc.)  
(38-39) 

Incluso  el  bachillerato  en  filosofía,  historia  y letras,  que  era  para  preparar  
abogados  y profesionales  e ciencias  sociales  y económicas,  tenía  este  plan  
de  estudios:  

BACHILLERATO  EN FILOSOFIA,  HISTORIA  Y LETRAS 
(Para  ingresar  a la Facultad  de Derecho  y Ciencias  Sociales)  

Para  ABOGADOS  
Materias  básicas  

1. Psicología  
2. Lógica  
3. Ética  
4. Historia  General  
5. Historia  de  México  
6. Literatura  General  
8. Literatura  Española  
9. Geografía  humana  
10. Biología  
 
Lenguas  
Vivas: 
Ṝ Español  
Ṝ Francés  
Ṝ Inglés  
Muertas:  
Ṝ Latín  
Ṝ Raíces  Griegas  
 

OPTATIVAS  
Materias  auxiliares  

1. Complemento  de  Matemáticas  
2. Física  
3. Química  
4. Geografía  General  
5. Botánica  
6. Zoología  

MATERIAS  CULTURALES  
(Para  esta  carrera  las materias  culturales  son  básicas)  

 
MATERIAS  PRACTICAS 

(Voluntarias)  
1. Taquigrafía  



 

39 

 

 

2. Teneduría  de  Libros  
3.Mecanografía  (44 -45)  

Lo que  Cevallos  busca  es introducir  de  manera  más  consistente  en  el 
bachillerato  universitario  lo  que  llama  ẌǪȡǸɅǪȡǍɾ del  Ǹɾɳȣɶȡʌʔẍṣ Las enumera  
de  esta  manera:  

CIENCIAS  DEL ESPÍRITU 
a) Lenguas  
Vivas: 
Ṝ Español  
Ṝ Francés  
Ṝ Inglés  
Ṝ Alemán  
Muertas:  
Ṝ Griego  
Ṝ Latín  
 
b)  Literatura  
Ṝ General  
Ṝ Española  
Ṝ Mexicana  
Ṝ Ibero -americana  
 
c) Historia  
Ṝ General  
Ṝ México  
 
FILOSOFIA  
Ṝ Ontología  
Ṝ Epistemología  
Ṝ Lógica  
Ṝ Etica  
Ṝ Estética  
Ṝ Religión  
Ṝ Concepto  del  Universo  (41) 

Lo que  es claro  en  el  documento  es que  el  bachillerato  universitario  en  ese 
momento  no  tenía  como  fundamento  a las humanidades  y existía  una  
lucha  para  que  ocuparan  un  lugar  en  la ENP. Aquí  habría  que  recordar  que  
el  proyecto  de  bachillerato  universitario  vinculado  a la ENP  Ṿcomo  afirma  
Lorenza  Villa  Lever,  en  el  capítulo  Ẍ¬Ǎ educación  media  superior:  su 
construcción  social  desde  el  México  independiente  hasta  nuestros  ǱȣǍɾẍ 
del  libro  Los grandes  problemas  de  México Ṿ estaba  dirigido  a ẌȺɐɾ jóve nes  
de  las élites  del  ɳǍȣɾẍ (272) y que  fungió  como  ẌʔɅ mecanismo  de  
estratificación  social  fundado  en  las ǱǸɾȡȓʔǍȺǱǍǱǸɾẍ (272). 

Todo  esa discusión  terminó  en  1946 con  un  nuevo  plan  de  estudios  de  la 
ENP. Los autores  del  libro  Prospectiva  del  bachillerato  1980-2000  escriben  
lo  siguiente:  
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El día  3 de  septiembre  de  1946 es propuesto  y aceptado  un  nuevo  Plan  de  
Estudios  para  la Escuela  Nacional  Preparatoria.   
Sus fines  se encaminaban  a impartir  un  tipo  de  educación  
fundamentalmente  cultural,  considerando  que  la enseñanza  media  superior  
debe  ser na  preparación  previa  para  el ingreso  a las carreras  profesionales.   
Para  esta  época  existían  ya algunos  otros  planteles  preparatorianos  , además  
de  la Escuela  Nacional  Preparatoria,  como  son  el  Plantel  2 y 3 abiertos  en  1935.  
Hacia  1946, se encuentran  funcionando  3 instituciones  de  este  tipo,  las cuales  
adoptan  para  sus escuelas  dos  tipos  de  planes:  el de  5 años,  impartido  en  la 
Preparatoria  No. 2, y el Plan  Complementario  que  consta  de  dos  años.   
Este  Plan  Complementar io  consta  de  dos  Bachilleratos,  el de  Ciencias  y el de  
Humanidades,  los  cuales  atienden  separadamente  a los  alumnos  que  van  a 
una  u  otra  escuela  profesional.  (44)  

Siete  años  después,  en  1953 en  un  texto  llamado  ẌMȺ bachillerato  
țȡɾɳǍɅɐǍɃǸɶȡǪǍɅɐẍ Enrique  Wa rleta  Fernández  escribe:  ẌMȺ Bachillerato  
en  México  es una  ampliación  de  la Enseñanza  Primaria,  en  la que  se 
intensifican  los estudios  del  grado  anterior,  y se adaptan  a la psicología  de  
los ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸɾẍṣ El texto  repasa  los planes  de  estudios  de  los  sist emas  de  
bachillerato  de  América  Latina  y sostiene  que  el  mexicano  de  los años  50 
es una  extensión  de  la educación  secundaria  con  pretensiones  de  preparar  
a los estudiantes  para  el  nivel  superior.  Y sostiene  que  el  nivel  ẌǪǍɶǸǪǸ de  
finalidad  ɳɶɐɳȡǍẍṞ aunque  reconoce  que  se busca  dársela  introduciendo  
cierta  psicología  de  la edad  del  bachiller.  Y para  el  caso  específico  del  área  
de  humanidades  diagnóstica:  

El primer  análisis  a que  sometemos  los  distintos  planes  de  estudio  nos  dará  
un  dato  interesante  sobre  el Bachillerato  en  Hispanoam érica;  nos  
preguntamos:  ¿Se considera  la formación  humanista  como  base  y centro  del  
Bachillerato,  o, por  el contrario,  Latín,  Griego  y Cultura  Clásica  no  representan  
un  papel  principal?  La respuesta  negativa  se hace  patente  ensegu ida.  Los 
estudios  del  Latín  y el Griego  son  poco  frecuentes  en  los planes  de  estudio  de  
Hispanoam érica,  hasta  el punto  de  que  en  países  donde  existe  el Bachillerato  
dividido,  no  figuran  en  la especialidad  o sección  de  Letras  y Filosofía,  o lo  
hacen  de  un  m odo  precario  ṳṟṴ No  queremos  con  estas  palabras  señalar  ni  un  
fallo  ni  un  acierto  de  la Enseñanza  Media  hispanoamericana;  no  juzgamos,  
sino  que  simplemente  pretendemos  informar  que,  en  conjunto,  el 
Bachillerato  en  Hispanoam érica  no  está  basado  en  la creenc ia de  que  la 
formación  media  deba  ser humanista.  Es un  Bachillerato  en  el que,  como  
primera  de  sus notas,  podemos  decir,  se observa  la concepción  de  que  la 
formación  intelectual  del  hombre  puede  lograrse  mediante  conocimientos  
generales,  base  de  una  futura  especialización  del  saber,  entroncados  con  las 
exigencias  prácticas  que  en  el orden  intelectual  impone  el momento  
presente.  Es decir,  que  nos  encontramos  con  esta  primera  nota  en  los  
estudios  medios  hispanoamericanos:  practicidad  de  la formación  intelectu al. 

Warleta  se refiere  claramente  al bachillerato  universitario  en  sus 
señalamientos.  Tres años  después,  en  1956 se hizo  una  modificación  al plan  
de  estudios  de  la ENP  que  se conoció  como  Bachillerato  único.  (Garrido  
1950) En  este  se buscaba  hacer  de  las humanidades  el  eje  central  del  
bachillerato  universitario,  pero  escriben  los autores  de  Prospectiva  del  
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bachillerato  1980-2000 : ẌǱǸɾȓɶǍǪȡǍǱǍɃǸɅʌǸṞ la falta  de  un  cuerpo  de  
conocimiento  y de  una  filosofía  educativa,  originaban  la carencia  de  una  
idea  definid a que  sólo  se que  daba  en  el  sentimiento  antienciclopedista  
conducente  al ideal  humanístico,  pero  sin  llegar  a ser  ʔɅȡʬǸɶɾǍȺṣẍ (50)  Y 
añaden:  ẌǱȡǪțɐ Plan  no  se sostuvo  durante  mucho  tiempo,  pues  el  análisis  
posterior  del  mismo  demostró  la ineficiencia  de  su ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍǪȡɑɅẍṣ (52) 

Avancemos  diez  años.  En  el  capítulo  ẌMȺ ǩǍǪțȡȺȺǸɶǍʌɐẍ del  libro  Un  siglo  de  
educación  en  México , Jaime  Castrejón  Diez  hace  un  recuento  histórico  de  
la EMS del  país  y señala  como  punto  de  inflexión  en  su concepción  la 
reforma  de  1964 encabezada  por  Ignacio  Chávez.  Escribe  Castrejón:  

La reforma  consistía  en  un  cambio  programá tico,  con  énfasis  en  la formación  
científica  y en  el aumento  de  un  año  en  la duració n  del  ciclo  ṽde  dos  a tres  
añosṽ: ẌMȺ Bachillerato  no  es una  secundaria  amp lificada.  Tienen  finalidades  
muy  distintas,  esencialmente  formativas  de  la persona  ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǱǍẍṞ señala  
el documento  y más  adelante  marca  los objetivos  del  bachillerato:  
Å Desarrollo  integral  de  las facultades  del  alumno  para  hacer  de  él un  

hombre  cultivado.  
Å Formación  de  una  disciplina  intelectual,  que  lo  dote  de  un  espíritu  

cientí fico.  
Å Formación  de  una  cultura  general  que  le proporcione  una  escala  de  

valores.  
Å Formación  de  una  conciencia  cívica  que  defina  sus deberes  con  su familia  

y frente  a la humanidad.  
Å Preparación  especial  para  abordar  una  determinada  carrera  profesional.  

Castrejón  indica  que  el  aumento  acelerado  de  la matrícula  en  el 
bachillerato  requería  una  concepción  nueva.  En  su texto  Historia  
comparada  de  la  educación  en  México  Francisco  Larroyo  resume  el 
informe  sobre  la reforma  del  bachillerato:  

los  dos  primeros  años  de  estudio  serán un  tronco  com ún  donde  estarán  
incluidas  lo  mismo  las ciencias  que  las humanidades.  Sólo  despu és, en  el  
ú ltimo  año del  bachillerato,  se har án  los estudios  especiales  de  un  área  dada  
del  conocimiento,  de  acuerdo  con  la profesió n  que  se pretenda  seguir.  Así. el  
programa  de  enseñanza  comprende:  un  conjunto  de  materias  comunes,  
obligatorias  para  todos  los  alumnos  y, áreas  o grupos  de  materias  espec íficas,  
de  entre  los  cuales  los  alumnos  deben  optar,  teniendo  en  cuenta  sus 
vocaciones  y aptitudes.   
Cinco  son  las áreas  fundamentales:   

1.Ciencias  físico -matem áticas.  
2.Ciencias  qu ímico -biol ógicas.  
3.Disciplinas  sociales.  
4.Disciplinas  econ ómico -administrativas.   
5.Humanidades  clásicas. 

Y si bien  la reforma  mantenía  como  eje  la educación  cientí fica,  introduc ía 
ya una  finalidad  formativa  adecuada  para  el  nivel  y trataba  de  separarlo  
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del  nivel  secunda rio.  Esto  a la par  de  introducir  las humanidades,  llamadas  
aquí  ẌǪȺǎɾȡǪǍɾẍṣ 

Esta  tendencia  se hará  muy  patente  y de  allí  que  aparezca  esta  
caracterización  en  el  documento  Obra  educativa  en  el  sexenio  1958-1964: 
Ẍ¬Ǎ educación  media  está  destinada  a la forma ción  de  los adolescentes  
durante  la etapa  escolar  comprendida  entre  el  t érmino  de  la educación  
primaria  y la iniciación  de  la enseñ anza  superior. ẍ Y desarrolla  la 
caracterización  de  este  modo:  

la educación  media  promoverá  el desenvolvimiento  armónico  de  la 
personalidad  del  educando  iniciado  en  la educación  primaria,  y para  ello  
procurará  despertar  el inter és del  alumno  a fin  de  que  participe  activamente  
en  el proceso  de  su propia  formación  afirmando  , merced  a la ampliación  de  
su cultura  y a la experiencia  de  su trabajo,  particularmente  en  las aulas,  en  los  
laboratorios  y en  los talleres  escolares,  actitudes  que  aseguren  su convivencia  
social  en  la libertad,  la democracia,  la justicia  y la paz.  

La tendencia  se enfatizará  los añ os siguientes.  Por  un  lado,  en  la 
Declaración  de  Villahermosa  sobre  la reforma  de  la educación  superior  
del  21 de  abril  de  1971 en  donde  se afirma  que  

El nivel  superior  de  la enseñ anza  media,  con  duraci ón  de  tres  años,  deberá  ser  
formativo,  en  el sentido  genuino  de  la palabra,  má s que  informativo  o 
enciclop édico;  se concebir á en  su doble  función  de  ciclo  terminal  y 
antecedente  proped éutico  para  estudios  de  licenciatura.  Incorporará  los  
conocimientos  fundamentales  tanto  de  las ciencias  como  de  las 
humanidade s y, en  forma  paralela,  capacitará  específicamente  para  la 
incorporación  al trabajo  productivo.  

Y por  otro  lado  en  el  Congreso  Nacional  del  Bachillerato  que  se llevó  a cabo  
los días  10, 11 y 12 de  marzo  de  1982 en  Cocoyoc.  Jaime  Castrejó n  Diez  
consigna  de  este  congreso  que:  

Se considera  que  la finalidad  esencial  del  bachillerato  es generar  en  el joven  
el desarrollo  de  una  primera  síntesis  personal  y social,  que  le permita  su 
acceso  tanto  a la educación  superior  como  a la comprensión  de  su sociedad  
y de  su  t iempo,  así como  su posible  incorporación  al trabajo  productivo;  para  
ello  deberá.   

Å Propiciar,  por  parte  del  bachiller,  la adopción  de  un  sistema  de  valores  
propio;   
Å La participación  crítica  en  la cultura  de  su tiempo;  la adquisición  de  los 

instrumentos  met odológicos  necesarios  para  su formación  y su acceso  
al conocimiento  cientí fico;   
Å La consolidación  de  los  distintos  aspectos  de  su personalidad  que  

permita  desarrollar  su  capacidad  de  abstracció n  en  términos  de  
autoaprendizaje,  y  
Å Su introducció n  a los  aspectos  aplicados  a la ciencia  en  las 

instituciones  que  prevean  la capacitación  específica  para  el trabajo.  

Lo que  queda  claro  es que  en  esos años  comienzan  dos  procesos  que  se 
dan  a la par:  1) un  proceso  de  configuración  del  nivel  ṽconcepción  del  
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sentido,  pertinencia  y adecuación  de  conocimientos  y habilidades  para  
quienes  cursan  el  nivel ṽ; y 2) las humanidades  se afianzan  y fortalecen  en  
la EMS al ser consideradas  como  área  central  e importante  en  el  nivel  Ṿ
como  algo  que  le da  identidad.  

Pero  si todo  el  siglo  XX fue  una  lucha  constante  para  concebir  
mínimamente  el  nivel  medio  superior,  y si ese proceso  irá  de  la mano  de  
una  paulatina  introducción  de  las humanidades  en  los planes  de  estudio,  
ello  no  implica  que  las humanidades  se hayan  conceptualiz ado,  mucho  
menos  su didáctica.  Lo rastreado  hasta  este  momento  evidencia  lo  que  
hemos  denominado  el  descuido  múltiple  del  nivel  medio  superior  en  el  
sistema  educativo  mexicano.  La EMS mexicana  todo  el  siglo  XX ṽy lo  que  
va del  XXIṽ ha  quedado  desatendida.  Esa desatención  permite  explicar  no  
solo  el  descuido  conceptual  de  su lugar  en  el  sistema  educativo  mexicano,  
sino  también  el  abandono  de  las condiciones  materiales  de  
infraestructura  de  la EMS y de  sus didácticas.  

Para  entender  de  mejor  manera  esos múltip les descuidos  y desatenciones  
al nivel  medio  superior  regresemos  a los tópicos  mayores  de  conformación  
del  sistema  educativo  mexicano  durante  al menos  el  siglo  XX. Si se 
desatendió  el  nivel  debido  al esfuerzo  del  estado  mexicano  para  alcanzar  
la universali dad  de  la educación  básica,  la otra  línea  mayor  para  entender  
el  descuido  es el  esfuerzo  de  las instituciones  de  educación  superior  por  
poner  a funcionar  sus grados  y academias  superiores  en  un  sentido  social.  
Este  último  esfuerzo  puede  entenderse  en  el  caso específico  de  las 
humanidades  como  un  esfuerzo  por  institucionalizarse.  Es decir,  todo  el  
siglo  XX, desde  la aparición  de  la Escuela  Nacional  de  Altos  Estudios  en  
1910, los esfuerzos  de  los humanistas  se han  dirigido  a lograr  mantener  las 
condiciones  pa ra la producción  y reproducción  de  su saber  académico.  
Esta  institucionalización  de  las humanidades  tuvo  efecto  intenso  y 
persistente,  hasta  el  día  de  hoy,  en  el  sentido  del  currículo  y en  su didáctica  
en  el  bachillerato  universitario  y la EMS. Dicho  de  ot ra manera,  los  
humanistas  mexicanos  se dedicaron  con  denuedo  todo  el  siglo  XX ṽy 
todavía  ahora ṽ a tres  cosas  principalmente:  

Å Determinar  una  concepción  de  las humanidades  adecuadas  para  
las circunstancias  históricas,  sociales  y políticas  mexicanas  
(tratando  de  responder  a la pregunta:  ¿Cuáles  son  la figura  y el  
sentido  del  filósofo  adecuados  para  nuestro  país?  ¿Qué  tipo  de  
literato  es útil  para  nuestras  condiciones  determinadas?) 14 

 
14 Puede  seguirse  la discusión,  por  ejemplo,  en  el  documento  El peligro  de  la  libertad  intelectual  preparado  por  Leopoldo  Zea  
en  1952 en  relación  con  una  mesa  redonda  realizada  por  la UNESCO  en  1949 durante  el  III Con greso  Interamericano  de  Filosofía;  
o en  el  texto  ẌMȺ sentido  de  la filosofía  en  MéʲȡǪɐẍ que  consigna  una  discusión  de  1967 entre  Leopoldo  Zea, Luis  Villoro,  Alejandro  
Rossi, José Balc árcel,  Abelardo  Villegas;  por  otro  lado,  puede  revisarse  el  texto  de  1949 ẌfȡȺɑɾɐȒɐɾ y profesores  de  ȒȡȺɐɾɐȒȣǍẍ de  
Emilio  Uranga ; o en  el  texto  de  Luis  Villoro  "Perspectivas  de  la filosof ȣa en  Mǹxico  para  ɳ ᶷᶶᶮẍ de  1972 aparecido  en  el  libro  El perfil  
de  México  en  1980. Vol. 3: Sociología,  política,  cultura . Es adecuado  citar  algunas  partes  de  este  texto  de  Villoro  que  marca  

 




